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Quito, a 20 de junio de 2009 

Señor 
GIORDANO GOROZABEL 
PRESIDENTE DE La Jl:JNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI 
Quito.-

Señor Presidente: 

·'. 

\ ' 

JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO, candidato a Alcalde de Manta, por la 
listas 65-24, ganador de este proceso en forma legal y legitima, en mi condición 
de sujeto político, ante Usted, señor Presidente y por su digno intermedio, ante 
el Pleno de la Junta Provincial Electoral de Manabí, comparezco y digo: 

PRIMERO.- Mis nombres y apellidos quedan arriba indicados y comparezco por mis 
propios y personales derechos garantizados por el artículo 61 numeral 1 de la 
Constitución, en mi calidad de candidato, por lo que existe legitimidad y legalidad en la 
interposición de este recurso. 

SEGUNDO.- RESOLUCION OBJETO DEL RECURSO.- Interpongo el recurso 
contencioso electoral de apelación de la declaración de la validez de los escrutinios 
derivado de la resolución No. PLE-CNE-2-18-6-2009-EXT, adoptada en la sesión 
extraordinaria del Pleno del Consejo Nacional Electoral (En adelante "Consejo" o 
"CNE") el día jueves 18 de junio de 2009; resolución que ordena notificar solamente al 
recurrente, en el casillero electoral No. 72 de la Junta Provincial Electoral de Manabí y 
que también ha sido depositada en el casillero electoral 24 de la Junta Provincial 
Electoral de Manabí, en el cual encontramos el Oficio No. 0002408 de 19 de junio de 
2009, cuya parte resolutiva dice: "Aceptar el recurso de apelación interpuesto por el 
ingeniero Jaime Edulfo Estrada Bonilla, candidato a Alea/de del Cantón Manta, de la 
Provincia de Manabí, auspiciado por el Movimiento SI Unidad Mantense, Listas 72, y 
de su abogado patrocinador el doctor Marcos Zambrano Zambrano; y 
consecuenlel1jefjlte, revocar ta Resolución No. 07-27-05-09-R/-JPEM, de la Junta 
Provincial Electoral de Manabí, encargándose al Secretario General disponga al 
Secretario de la Junta Provincial Electoral y en la cartelera electoral, los resultados 
numéricos definitivos de la dignidad de Alcalde del Cantón Manta, de la Provincia de 
Manabí, para trámites de ley, ordenando la devolución del expediente a la Junta 
Provincial de Manabí. Notifíquese con esta resolución a los recurrentes, en el casillero 
electoral No. 72 de la Junta Provincial Electoral de Manabí.- Notifíquese.-". 

La citada resolución vino adjunta al oficio No. 0002411 de 19 de junio del 2009, 
suscrito por el señor Secretario General del Consejo Nacional Electoral, que dice: "En 
cumplimiento a\Ja resolución PLE-CNE-2-18-6-2009-EXT, EN MI CALIDAD DE 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, dispongo a usted, que en forma 
inmediata proceda a notificar a tos representantes de los partidos y movimientos 
políticos a través de Jos -casilleros electorales y de la cartelera de dicha Junta 

vincial Electoral, tos resultados numéricos definitivos de la dignidad de Alcalde del 
de la Provincia de Manabí". 

Av. Colón No. 720 y Diego de Almagro, Edificio El Cisne, sexto piso 
Fonos: (593-2) 2907051 1 255505212908581 

Fax: (593-2) 2529418 



El recurso contencioso electoral de apelación sobre la validez oe los, escrutinios lo 
interpongo al amparo de lo dispuesto en el artículo 88 inciso segundor{.60 literal e) de 
la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones· 'Dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Constitución de la República, expéd.idas por el Consejo 
Nacional Electoral (En adelante "Normas del CNE"); de los artículos 6 numerales 1 y 2, 
12 numeral2, 13, 14, 22 literal e), 23 y 31 de las Normas indispensables para viabilizar 
el ejercicio de las competencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la 
Constitución (En adelante "Normas del TCE"); de los artículos 14 numeral 2, 15, 18, 
19, 43 literal e), 44 y 114 del Reglamento de Trámite en el Tribunal Contencioso 
Electoral (En adelante "Reglamento de Trámites"); y, en el artículo 90 de la Ley de 
Elecciones vigente por lo dispuesto en la disposición Primera de Reformas y 
Derogatorias y en la Disposición Final de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 1a Democracia, 
publicada en el R. O. 578 Suplemento de 27 de abril del 2009, sobre la validez del 
escrutinio ejecutado por el Consejo Nacional Electoral en diligencia previa efectuada el 
día 18 de junio del 2009. 

Al haberse aceptado el recurso de apelación, en sede administrativa, sobre los 
resultados numéricos y revocado la resolución de la Junta Provincial Electoral de 
Manabí (En adelante "JPEM" o sólo organismo electoral desconcentrado), los 
resultados fueron modificados por la anterior resolución del CNE y quedaron en firme, 
por tanto, los escrutinios provinciales fueron validados por el Consejo Nacional 
Electoral, con las modificaciones que han realizado al escrutinio provincial. 

TERCERO.- ANTECEDENTES DEL ESCRUTINIO PROVINCIAL.- 1.- En la 
Junta Intermedia de Escrutinio se procesan y validan 419 de 657 actas, que 
correspondían al 63,77% del total de Juntas, obteniéndose en esta instancia técnica 
administrativa electoral los siguientes resultados: JORGE ZAMBRANO CEDEÑO con 
25,136 votos, estando siempre yo primero desde el principio del escrutinio y, JAIME 
ESTRADA B. con 24,602 votos, estableciéndose una difer~ncia de 532 votos en mi 
favor, según reporte de 27 de abril de 2009. 

2.- La Junta Provincial Electoral de Manabí el 11 de mayo de 2009, resuelve abrir las 

e 

• 

e 
• 
·' 

urnas de varias dignidades, entre ellas las de la Alcaldía del cantón Manta, que • 
correspondían a las Actas Pendientes (NO VALIDAS) según reporte emitido por el 
SEO en esa misma fecha, que fue adjuntado a la resolución y que en copia acompaño e 
3.- Antes dtl ila apertura de los urnas correspondientes a las Actas Pendientes 
señaladas en el numeral anterior, luego de aprobarse 583 de las 657 actas, que 
correspondian al 88,74%, se obtiene los siguientes resultados_ JORGE ZAMBRANO 
CEDEÑO; en primer lugar con 34,844 votos, seguido de JAIME ESTRADA B. con 
34,734 votos, superándolo con una diferencia de 11 O votos. 

4.- La JPE de Manabí en sesión de 22 de mayo de 2009 y dentro de la Audiencia 
Provincial de Escrutinios, resuelve NEGAR las impugnaciones por inconsistencias 
numéricas~ en razón de que los kits electorales por falta de firmas o por inconsistencia 
~ica fueron abiertos y conta~tQ._ a voto, según consta de la copia que 
acompaño.. \ 

5.- La Junta Provincial EteG19ral qe Manabí en sesión permanen~ de Escrutinio 
Provincial, el sábado 23 de- maye de 2009 finaliza el escrutinio provincial y en 
Audiencia Pública procede a levantar el acta de los escrutinios definitivos, toda vez 
que resolvió sobre las actas suspensas y rezagadas y se pronunció sobre las 
impugnaciones presentadas, incorporando los resultados electorales; procediendo a 
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notificar con la referida acta y los resultados electorales en forma fímca y magnética 
sobre todas las dignidades, entre ellas la de Alcalde Municipal del caotónMao~. el .?,4í·' 
de mayo de 2009, según podrán apreciar de la copia que acompaño. -- ·' - .,. \.·' · · 

. - . ,~;_r-1 \ ~ ... ~'., 

6 .. - Los resultados electorales definitiv<:>s arrojados en la Audiencia de Escr~ti·~b~;~ 
la dignidad de Alcalde de Manta, me ·otorgaban el triunfo en dichas elecciql'l'é's, con la 
siguiente votación: JORGE ZAMBRANO CEDEÑO con 39,2-26 votos; ·seguido en 
segundo _lugar por el señor JAIMÉ ESTRADA B con -38,803. votos; según reporte 
parcial de Alcaldes Municipales emitido el22 de mayo de 2009,.al haberse computado 
el ciento por ciento de las actas, con ·una diferencia de 423 votos. 

7 .. - El 25 de mayo de 2009, el candidato Jaime Estrada del movimiento "SI Unidad 
Mantense", presenta tres impugnaciones, la prim.era a las 21h08,, la segunda a las 
21 h 15 y la tercera a las 23h05 horas de ese día, en usQ d.e su derecho de 
impugnación, según consta de las copias que acompaño. · ~------~~ 

... ~, ---~ .... ""'_L, ----~-

8 .. - La Junta Provincial Electoral de Manabí, en sesión de 27 de mayo de 2009, adopta 
la resolución No. 07-27-05-09-RI-JPEM, resuelve aceptar parcialmente las 
impugnaciones presentadas por el antes referido candidato y dispone la apertura de 
los kits electorales correspondientes a las Juntas a la que alude' la referida resolución 
que acompaño, disponiendo que el cumplimiento de esta resolución y apertura de 
urnas se efectuará el día 29 de mayo de 2009, a las 12h06'· eq los patios de la 
Delegación Provincial del CNE en Manabí y que se acrediten los delegados de los 
sujetos políticos para el conteo voto a voto. · 

9.- Luego de proceder a abrir las 6 urnas, a las que se refiere la r.e~olución señalada 
en el numeral anterior, los resultados electorales que reporta at sistema de escrutinio 
oficial (En adelante "SEO"), ganador JORGE ZAM,BRANO CEDEÑO con 39,226 votos 
y en segundo lugar JAIME ESTRADA B. con. 38,816 votos; lo cual arroja una 
diferencia de 41 O votos en mi favor.· 

10.- ANTES DE CONCLUIR, con el procedimiento administrativo previsto para atender 
las impugnaciones, el candidato JAIME ESTRADA presenta un recurso de apelación a 
la resolución señalada en el numerál8 de este acápite. 

11.- La Junta Provincial Electoral de Manabí mediante resolución No. 47-30-05-2009-
RI-JPEM, de 30 de mayo de 2009 resuelve remitir al CNE todo el expediente que 
originó la resolución apelada, el escrito de apelación y sus documentos anexos . 

• •j 

12.- El 2 de Junio a las 10h30 y con relación a las impugnaciones presentadas por el 
señor JAIME· ESTRADA, expuse algunos puntos de vista jurídicos sobre la resolución 
adoptada por la JPE de Manabí el 27 de mayo indicada en el numeral 8 y sobre las 
impugnaciones del candidato perdedor, JAIME ESTRADA B., en escrito presentado 
ante la JPE MANABI. 

CUARTO.- ANTECEDENTES DE LA ACTUACION DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL- 1.- En conocimiento. de que subió por apelación el caso para 
conocimiento y resolución del Consejo Nacional· Electoral, el 2 de junio de 2009, 
presenté al Pre'sidente del CNE, algunas alegaciones de orden jurídico sobre el 
indebido procedimiento empelado por el órgano electoral desconcentrado y solicité 
que se me asigne casilla electoral para recibir notificaciones, cuya copia acompaño. 

2.- El 5 de junio de 2009 presenté alegaciones jurídicas atdicionales sobre las 
pretensiones del recurrente, JAIME ESTRADA, a fin de que se sirvan tener en cuenta 

3 



(, 

al momento de resolver y que dicha resolución se ajuste' a la constitucionalidad, -
legalidad y legitimidad. ··. '· 

3.- El Pleno del CNE mediante resolución No. PLE-CNE-14~2-6-2009 de.-2'de junio de 
2009, la cual no me fue notificada, dispone que el Director de A~~sdfta Jurídica del 
CNE emita informe sobre el recurso de apelación .interpuesto· por el candidato 
perdedor de las elecciones, JAIME ESTRADA BONILLA. 

- - . . .. •. '., - . ' 
4.- El Director de Asesoría Jurídica emite el·informe N.Q~-252-DAJ-CNE-2009, de fecha 
16 de junio de 2009, el cual tampoco me fu~ notifica~para conocimiento y resoluciórt 
del Pleno del CNE. · ~ .~'t::;_,. - ~ :. · 

Í . . 

5.- El Pleno del CNE en sesión de 17 de ju~io de 200B7aprobó la r~solución No. PU~~ 
CNE-1-17-6-2009-EXT, que tampoco me fr.~e notifica·dM: mediante ta cual apru~a ef 
informe No. 252-DAJ-CNE-2009, antes señ~lado, y f¡~j~~elve: :. i , · 

. - ~ .:....~¡;:-; ... ., - -- • 

"acepta parcialmente el recurso de apelación interpuesto por el ingeniero Jaime Edulfo 
estrada Bonilla, candidato a la Alcaldía del Cantón.fjlf.é!hta, de la pr-'!vincia de Manabí, 
auspiciado por el Movimiento SI ._Unidad, mantetil$~p y consec.~enternente, como 
diligencia previa dentro de este recurso de~ apelación, se encarga- al señor Secretario 
General disponga al Director de la Delegacjón de lé/!1f.1tbvincia de Manabi.,Pel GN.F, y 
a la Junta Provincial Electoral, remitan al Consejo fflJciona/ Eler;toral 34 paqu_e,tes 
electorales (kits), con sus respectivos se//qs de se~Ufif/ad, de la djgnidatj de Alea/dé 
del Cantón Manta, de la . Provincia de Maná15~s1 además qe lo{>. sobres : 1, 
correspondientes a dichos paquetes electofales, ... ;·~onfomidq~con lg estable,cjpo 
en el siguiente detalle: . . . _ · ·'l/.1 • _ , . _ : 

'·--:te - 1 

El Director General de Proeesos Electorales orgtm~ará, en el Auditorio "Matilélé 
Hidalgo de Próce/", la apertura de /os kits: electorales y el conteo voto a voto de las 

• . -,. t . 1 ~ • 

mmmo~ _ ·~ 

-~ ~~ 

Se dispone que el señor Secretario General noWique a /os representantes de Jos 
partidos y movimientos políticos, a través de los cas1lj6$s electorales, el día en que se 
realizará la apertura de /os kits electorales antes refe[idos, en el Auditorio "Matilde 
Hidalgo de Prócel", ubicado en la Av. 6 de diciembre y Bosmediano, esquina". 

1 . ' 
6.- Mediante oficios números 000389 y 00092 de 11 <Je Junio del 2009, se reliza utl 
alcance al oficio circular No. 000389 de 17 de junio de1.2009, que dice: "l)ago conocer 
a Ustedes ~é el teXto definitivo 'Ge la resolución PLE-CNE-1-17-6-2tJtJ'9-ETX, ... ", 
modificando por dos vece~oluciól); resoluciones que t;:¡mpoco me fueron 
notificadas,· a pesar de haberlo pedido en oficio de 2 ge junio de 2009 presentado al 
CNE. 

'1 

Nunca se determinó en las resoluciones indicadas en este y en el anterior numeral, el 
día, fecha y hora, en la cual se realizará tal diligencia_ previa, omisión que afecta ~u 
validez. .. 
7.- Al 18 de junio de 2009, los resultados electorales de la votación de Manta para 
candidatos a A'lCALDE MUNICIPAL me otorgaba legal y legítimamente la victoria, con 
una votación de' 39,226 y al recurrente la cantidad de 38,816 votos, persisitiendo la 
diferencia de 41 O votos en mi favor, según podrá apreciar del reporte bajado de la web 
del CNE que acompaño. 

8.- Finalmente el 18 de junio de 2009, en sesión extraordinaria de esa fecha, se 
adopta la resolución PLE-CNE-2-18-6-2009-EXT que consta del oficio No. 0002408 
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dirigido a la JPE MANABI, que tampoco me fue notificada en ef Cq~jo N;acional ··,.... .. ·.· 

Electoral. 
.. r 

\, ... •, ....._·\ ~,~ :,. ," 1 

En primer lugar, debo señalar señora Presidenta que la diligencia· pre\(iR_ @.&\apertura 
de urnas, se instaló en el antes referido Auditorio, a las 18h00 del diá' ·18 de junio de 
2009 y culminó a las 02:00 horas del día viernes 19 de junio de 2009, razón por la cual 
debía primero concluirse con la diligencia previa para proceder a adoptar esta 
resolución; en otra palabras, cómo puede adoptarse una resolución con fecha anterior 
-18 de junio de 2009- cuando la diligencia previa ordenada mediante resolución 
constante en los numerales 5 y 6 de esta acápite culmino al día siguiente -19 de junio 
de 2009 -. 

En segundo lugar, con la resolución señala al inicio de este numeral se acompaño 
copia del oficio 2411 de 19 de junio de 2009 dirigido al Secretario de la JPE MANABI, 
adjuntando un reporte parcial de resultados electorales de la dignidad de Alcalde 
Municipal del Cantón Manta, modificando el resultado electoral y apuradamente, 
concediéndole un triunfo ilegitimo e ilegal al candidato JAIME ESTRADA B. con la 
votación de 39,239 sufragios y al compareciente _.JORGE ZAMBRANO rebajándole la 
votación a 38,875 sufragios, sin tener sustento legal alguno y vulnerando expresas 
normas constitucionales y legales, conforme demostraré técnica y legalmente en este 
recurso; estableciéndose una diferencia de 364 votos a favor del candidato que perdió 
las elecciones. 

Pero, ello_ no queda ahí, sin~ que ~1 reporte de result~dos electorales suscrito por 11~// 
cuatro m1embros del ConseJO Nac1onal Electoral, senores FAUSTO CAMACHO, 
MARCIA CAICEDO, MANUELA COBACAI\!GO Y OMAR SIMON, éste último 
Presidente del CNE, en su parte inferior consta la constancia de la "fecha de impresión 
del reporte: 18/06/2009 10:32:59 p.m." y consta además la "fecha de última 
actualización: 18/06/2009 22:28", y cabe preguntarse. cómo es posible que del sistema 
de escrutinio oficial se emita un documento púbHco y oficial del Consejo Nacional 
Electoral, datado en fecha y hora anterior a la fecha y hora de la sesión extraordinaria 
y de la diligenCia previa que, como dijo terminó, aproximadamente a las 02:0QjlO[as 
del día 19 de junio de 2009, por lo que dicho escrutinio parcial, adolecedenuÍidad 
ábsoli.Jta y no tiene valiaez alguna., la cual al alego expresamente en mi favor. 

Aquí cabría el aforismo que señala que: "no hay crimen perfecto". Acompaño copia de 
estos documentos. 

9.- Finalmente¡, ·mediante peticiones suscritas por el compareciente, la una signada con 
la fecha 21 de junio de 2009 y la otra sin fecha, 1ngresadas al CNE el 20 de junio de 
2009, a las 09:30 y 10:18 horas, solicito se me confieran copias certificadas tanto de la 
resolución PLE-CNE-2-18-6-2009-ETX cuanto de las actas de reconteo o escrutinio 
parcial realizado por disposición de la resolución PLE-CNE-1-17 -6-2009, cuyas copias 
acompaño. 

QUINTO.- CONSIDERACIONES NORMATIVAS Y TECNICAS.-

1.- La Codificación de las Normas del CNE, en el éapítulo Décimo Quinto, denominado 
Escrutinio Provincial, del artículo 83 al 91 regula el procedimiento de dicho escrutinio y 
en especial, en su artículo 90 establece que: "Las reclamaciones que hicieren los 
sujetos políticos con sujeción a estas normas, sobre los resultados numéricos de los 
escrutinios provinciales, serán resueltas en la misma audiencia". 

El Escrutinio Provincial de la JPE MANABI se desarrolló en base a las disposiciones 
emitidas por el CNE, es decir, 2 la Junta Intermedia de Escrutinio ingresaron 419 de 

5 



657 actas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 81 de las Norrl'las dcl éNE; quetlaron 
238 actas para el escrutinio provincial, entre suspensas y rezagad:aS:; y. ~J-aj:.~JPE de 
MANABI cumplió el procedimiento determinado en los artículos 85 y 86\c;le tás Normas 

() del CNE, de las cuales se abrieron y contaron voto a voto 7 4 Juntas ~n-~Lr~_cinto 
. ~ ~~por resolución de la JPE de Manabí, por lo que se validaron 164 

actas de las JRV. . 

1 

2.- En virtud de la impugnación presentada por el candidato perdedor, JAIME 
ESTRADA B., la JPE de MANABI resolvió aceptar parcialmente su impugnación y abrir 
6 juntas adicionales, por lo que se abrieron en total 80 kits electorales de las Juntas 
Receptoras del Voto que en anexo las detallo una po! una: 

Del cuadro comparativo de resultados"~lectorales realizado a la apertura de las urnas 
en el Colegio Uruguay que acompañó se despenden con claridad,· que NO EXISTE 
AL TERACION INDEBIDA ALGUNA AL RESULTADO ELECTORAL, son diferencias de 
interpretación al momento de contabiljzar los vqtos por parte de los miembros de las 
JRV, que no incidieron en lo absoluto en el resultado general, en donde yo pierdo 101 
votos y el candidato JAIME ESTRADA pierde 81 votos, y en SETENTA Y CUIATRO 
JUNTAS RECONTADAS, hay una votación positiv~ de 21 votos a favor de JAIME 
ESTRADA, pero de ahí a querer alterar la manifestación de ·ta \('Oiuntad popular 
expresada legítimamente por las ciudadanos y los ciudadanos del cantón manta, hay 
una diametral distancia ética y legal. 

3.- Incluso en el conteo de las 6 JR\/ se procede á recootar nuevamente dos Juntas 
que ya fueron recontadas y que corresponden .. a. las Juntas -49 Femenino de la 
parroquia Tarqui y a la Junta 14 F.émenino de Eloy Alfare, sin que se modifique 
tampoco sustancialmente el resultado, conforme consta d~l reporte parcial resultados 
electorales que estoy adjuntando a este recurso, donde ~laramente se nota una vez 
más que existe una pequeñísima diferencia de TRECE VOTOS. 

4.- Es decir, la JPE de Manabí cum~lió con lo dispuesto en el artículo 89 de las 
Normas del CNE; y, creo que en mi criterio fue más allá, ya que se transparentó la 
elección no sólo a los sujetos políticos sino a la Comunidad. 

5.- Entre la apelación formulada por el candidato perdedor de las elecciones, JAIME 
ESTRADA y el conocimiento de la apelación por aprte del CNE se produce la 
reorganización parcial de la JPE de ·MANABI y se cambia a su Presidente, a una 
Consejera y al Secretario del organismo provincial, quienes han denunciado 
injerencias ¡JO/ parte del señor Fausto Camacho, según podrán evidenciar de los --- -~~----

videos que en DVD acompaño y que fueron cubiertas por los medios de comunicación 
social de la' provincia, lo cual me releva de cualquier comentario; pero si es mi deber 
hacer notar que un autoridad jerárquica superior y quien a la postre va a actuar en la 
revisión de resoluciones adoptadas, en sede administrativa, no puede ni legal ni 
éticamente, influir en las atribuciones y competencias del inferior jerárquico, ya que 
ello desnaturalice completamente los principios de independencia, imparcialidad y 
objetividad que deben tener las autoridades electorales; por lo que en mi criterio, se ha 
contravenido el principio de reserva de ley o legalidad contemplado en el artículo 226 
de la Constitución que dice: 

\ 

6 

"Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la ley". 
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6.- Otra de las causas de nulidad que se han generado en el trámite qe~p~~ón de\·~ 
una resolución administrativa, de aceptación de impugnación, es que el. Plér"}O'-ael .. 1 

CNE, dos veces resuelve: aceptar el recurso de apelación tanto en· la (~fue~·{ 
adoptada el 17 de Junio de 2009, la No. PLE-CNE-1-17-6-2009-EXT y Já agopktda 
ilegalmente, el 18 de junio signada con el número PLE-CNE-2-18-6-2009-¡:;.~w,' lo cual 
significa que adelantó criterio el CNE, vulnerando las garantías del debido proceso 
contempladas en el artículo 76 de la Constitución. 

7.- Pero, además, existe NULIDAD ABSOLUTA, por omisión de solemnidad sustancial 
a los procesos, ya gue no se me notificó con las resoluciones adoptadas___en__s.e.cle 
a~inis!rativa~,. por el superior jerárquico, Consejo Nacional Electoral ni se me asignó 
casilla electoral para estos efectos, por lo que se violado el trámite según lo determina 
el artículo 1014 del Código de Procedimiento Civil, norma supletoria al caso, por lo 
dispuesto en el artículo 114 del Reglamento de Trámites aprobado por el Tribunal 
Contencioso Electoral. 

8.- En este procedimiento administrativo de alzada sustanciado ante el Consejo 
Nacional Electoral se vulneraron de una manera flagrante las garantías del debido 
proceso, en especial las que están consignadas en la Constitución de la República en 
el artículo 76 numerales; 1, ya que el CNE no garantizo el cumplimiento y derechos del 
compareciente; 4, ya que para abrir las urnas en diligencia previa, se violó la 
Constitución y la ley, conforme queda demostrado; 7, literal a) ya que se me privó del 
derecho a la defensa, como candidato ganador, afectado por las resoluciones del 
CNE; 7, literal b) ya que no conté con los medios adecuados para defenderme; 7, 
literal e), ya que se negó mi derecho a ser escuchado y en igualdad de condiciones; 7, 
literal d), ya que se me negó el acceso a todas las actuaciones y documentos del 
procedimiento; y, 7, literat h), ya que no se me concedió la oportunidad de replicar los 
argumentos de la otra parte, por cuanto ni siquiera se me corrió traslado con sus 
pretensiones; por lo que al tenor de lo dispuesto en los artículos 424, 425 y 426 de la 
Constitución, estos actos carecen de valor y son nulos de nulidad absoluta. 

9.- Por otra parte, l_as resoluciones adoptadas y que están señaladas en el numeral 6 
de este acápite, carecen de la motivación exigida por el literal 1) del numeral 7 del 
artículo 76 de la Constitución, que expresamente prescribe: 

"Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No 
habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios 
jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los 
antec~€jntes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no 
se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o 
servidores responsables serán sancionados". 

Las resoluciones comentadas carecen de la debida motivación, en doble aspecto, la 
primera, por cuanto no se las enuncian en la resolución y, la segunda, por inexistencia / 
de explicación de la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho; ya que ~/ 
doctrinariamente el Informe del Director Jurídico es un simple acto de administración, ..YY 
que no es vinculante ni obligatorio, que no tiene efectos de carácter general y que 
sirve exclusivamente para la formación de la voluntad administrativa, al momento de 
dictarse un acto, o resolución administrativa; por lo que el superior jerárquico .que, 
además ejerce poder público, en su resolución debió motivarlo y ello no ocurrió. 

10.- Por todo lo expuesto en este recurso, existe además vulneración del derecho a la 
seguridad jurídica contemplado en el artículo 82 de la Constitución. Por cuanto se la 
ha irrespetado así como las normas jurídicas preestablecidas. 
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Pero, en lo fundamental, se vulnero el principio de igualdad consagrado en el artículo 
11 numeral 2 de la Constitución y el derecho de libertad consélgrado en el artículo 66 
numeral 4 que consagrado en la Carta Constitucional sobre la fgt,Jaldad formal y 
material, debiendo garantizarse una igualdad de condiciones en t~ participación y 
representación electoral . , · , r 

11.- Del cuadro comparativo de los resultados electorales generales que acompaño, 
entre los de la Junta Intermedia de Escrutinios, los obtenidos antes del conteo voto a 
voto en la JPE de Manabí, los de después del. conteo voto a voto en el Colegio 
Uruguyay, los emitidos después de las apertura de las 6 juntas aceptadas la 
impugnación por la JI:)E de Manabí, se desprende con suma claridad que no hay 
alteración de la expresión popular ni de las Actas, por lo que existe legalidad y 
legitimidad en los resultados electorales proclamados como válidos por la JPE de 
Manabí en la respectiva audiencia de escrutinio provincial de 23 de mayo de 2009. 

Pero sucede que, con el conteo realizado en é1 Consejo Nacional Electoral, sin 
sustento legal y violentando garantías y derechos constitucionales, en sólo 16 Juntas, 
se pretende ALTERAR LA MANIFESTACION DE LA VOLUNTAD POPULAR, según 
consta del detalle que acompaño· de las 36 Juntas abiertas y recontadas en la ¡ diligencia previa ordenada por el CNE. ~-·- - ·-----~~---··-~--

;st~:~:;:~i~~ de·;~ ·:olu~t~~ c;-~·::~na se produ~en en las Juntas 2, 17. 88, 96, 99, 
.;! 140 y 154 Femenino y 5 Y 59 Masculino de la parroquia Manta; 36, 41, 47 y 94. 

j 

Femenino y 69, 70 y 80 Masculino de la parroquia Tarqui. 

12.- Cabe, en este punto, realizar'' un análisis sób're: ¿en qué casos procede la 
apertura de urnas?, ya que se está utilizando indebidamente este procedimiento y se 
aplicó incorrectamente en el presente recurso de apelación administrativo. 

En primer lugar, debo' indicar que desde la reforma a la Ley de Elecciones de 5 de 
enero de 1990, se cambió el sistema de escrutinios, basados en los siguientes 
principios: el escrutinio de JRV es un escrutinio exclusivo de votos, es decir de conteo 
de papeletas; se instauró por primera vez el escrutinio provincial, siendo éste un 
escrutinio exclusivo de actas de la JRV y sólo por excepción, se procedía a la apertura 
de urnas, en base a la misma norma que hoy lo recoge la Codificación de las Normas 
del CNE, en el inciso segundo del artículo 90 que dice: 

"Si faltare alguna acta, se abrirá el paquete electoral de la junta receptora del 
voto corresp~ridiente para extraer de éste el segundo ejemplar. De no existir el acta en 
el paquete, se procederá a escrutar los votos, siempre y cuando se presenten 
dos copias de los resúmenes de resultados entregados a los sujetos políticos". 
(lo subrayado es mío). · 

Sólo en estos casos procedía la apertura de urnas, pero más sucede, que incluso hoy 
se abren urnas y se cuentan votos cuando no existen actas o cuando las mismas no 
contienen la firma de Presidente y Secretario, y que al no presentarse estas actas 
resúmenes, no se lo puede hacer, ya que es causal de nulidad de la votaciones, según 
lo determina el artículo 96 literal d) de las Normas del CNE. 

\ 
A pesar de ello se contaron las urnas, pero nadie me garantizo ni a mi ni a nadie, que 
las mismas no hayan sido manipuladas en las bodegas de la JPE de Manabí, y lo que 
la ley manda que se presuma su legalidad y legitimidad, debe respetarse; por ello, 
como fundamento de mi recurso, adjunto todas las actas de recolector, e incluso en 
algunos casos, la acta del sobre 1 que correspondía a la delegación provincial y las 
actas resúmenes que tienen igual valor jurídico que las actas según lo determina el 
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artículo 78 de las Normas del CNE, las cuales acompaño para .que ::$e; .~irva~· , , 
comprobar que existió legitimidad y legalidad en las votaciones de esta~ JuntaS:::~.· .,_,\'·~·.' 

' .·.' ' (·\'' .~ 
."' ' "' (:> \..-

13.- Hoy, se ha establecido un procedimiento no contemplado nunca e.n~·ta-ley de 
Elecciones y tampoco contemplado en las Normas del CNE, de compara? 'el número 
de votantes de la elección presidencial con el de las otras dignidades. Eese 
comparativo se introdujo al sistema de escrutinio oficial, no para comparar entre 
elecciones unipersonales: Presidente, Alcalde y Prefecto; ello fue, para poder validar la 
votación de lista y nominal de las elecciones pluripersonales y que no excedan el 
número de sufragantes; sin embargo, el CNE, ha dictado instructivos internos de 
procedimientos, jerárquicamente inferiores a la Codificación de Normas del CNE, que 
alteran al procedimiento volando la norma superior, por lo que existe violación al 
principio jerárquico normativo consagrado en el artículo 425 de la Constitución. Y ello, ~
se colige de la simple lectura del informe jurídico No. 252.DAJ señalado en este 
recurso. 

14.- Pero como todo argumento mal o indebidamente fundamentado tiene su 
contraparte lógica, técnica y legal, le adjunto el comparativo de votos y votantes de la 
diligencia previa realizada por el CNE, en el cual se puede con facilidad comparar los 
votantes de la dignidad de Prefecto con la de Alcalde, sólo en 5 Juntas: 140 Femenino, 
88 Femenino, 99 Femenino de la parroquia manta y 41 y 94 Femenino de la parroquia 
de Tarqui, hay diferencias sustanciales entre votantes de la Alcaldía y de Prefecto, 
pero de esas sólo en las 3 últimas hay una diferencia sustancial con la de Presidente, 
pero como queda argumentado no existe fundamento legal alguno para haber 
procedido de esta forma, ya que no hay alteración de actas. Incluso, en la Junta 94 
Femenino de la parroquia Tarqui que el candidato Jaime Estrada tenía cero votos, 
nosotros pedimos que se le asigne dichos votos, por una actuación incorrecta de los 
miembros de esa mesa, pedido que lo formulamos ante la JPE de Manabí, a favor de 
dicho candidato. 

15.- Finalmente, a través de este recurso de apelación que debe declarar la nulidad 
del escrutinio parcial realizado por el Consejo Nacional Electoral de 36 Juntas cuyo 
detalle he acompañado a este escrito, debe ratificar la validez del escrutinio de la 
Junta Provincial Electoral de Manabí, por estar esta última actuación apegada a 
Derecho, y sin injerencia de ninguna clase. 

SEXTO.- FUNDAMENTOS DE DERECHO Y PETICION CONCRETA: Por todo lo 
expuesto en líneas precedentes así como en mis alegaciones presentados ante el 
CNE y la JPE de Manabí, solicito que el máximo Tribunal de Justicia Electoral, el 
Tribunal Contencioso Electoral, al tenor de lo dispuesto en los artículo 221 numeral 1 
de la Constitución y de lo dispuesto en el artículo 97 literal e) de la Codificación de las 
Normas del CNE, se sirva declarar la nulidad del escrutinio parcial ejecutado por el 
Consejo Nacional Electoral, ya que en materia electoral prevalece la legalidad de las 
actas de escrutinio de la JRV y la legitimidad de las expresión ciudadana, ya que no es 
posible que entre el escrutinio provincial y en sólo 16 actas, se remonte el resultado de 
CUATROCIENTOS DIEZ VOTOS EN MI FAVOR, a TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO VOTOS A FAVOR DEL CANDIDATO PERDEDOR, JAIME ESTRADA, 
alterándose esta voluntad en SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO VOTOS, lo cual 
afectó gravemente mis derechos constitucionales y atentan contra la legitimidad de 
estas elecciones, por lo que el TCE debe disponer las medidas de reparación integral, 
declarando la nulidad de lo actuado por el CNE, por contravenir expresas 
disposiciones constitucionales y legales. 
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No escapará a su ilustrado criterio que la nulidad, puede ser invocada a petición de 
parte o puede ser declarada de oficio; por lo que no me 9llano a ninguna causa de 
nulidad en este procedimiento; y, se dignará suplir las omislone~ d~ dere'Cho. 

Sírvase disponer que el Consejo Nacional Electoral remita 'todo .~1 e~diente de este 
recurso, con todos los documentos y actas que sirvieron de base..p~a que la JPE de 
Manabí proceda a declarar su validez, en sesión de 23 de may~ de 2009. 

OCTAVO.- PRUEBAS.- Constituyen pruebas del presente recurso, el expediente 
subido en grado, y todos los documentos a lo que me he referido en el presente 
recurso, los cuales son documentos probatorios de mis acervos constitucionales y 
legales que, en copias debidamente legalizadas acompaño. 

También constituyen prueba las actas que reposan en el sobre No. 1, las actas que se 
utilizaron y fueron escaneadas en las Juntas Intermedias de Escrutinios, las actas del 

\ reconteo de votos, las imágenes digitalizadas de las actas y la información que consta 
en la página web: www.cne.gov.ec, resultados electorales abril 2009, son pruebas que 
deben existir en el expediente subido en grado. 

Las pruebas que acompaño son suficientes para demostrar las razones fácticas y 
jurídicas para accionar este recurso contencioso electoral de apelación. 

NOVENO.- Notificaciones las recibiré en la casilla electoral No. 19 del Tribunal 
Contencioso Electoral y mediante notificación electrónica en el correo de nuestro 
Abogado patrocinador: aguinaga.carlos@gmail.com. 

Designo como mi Abogado patrocinador al señor doctor Carlos J. Aguinaga A., 
profesional que queda autorizado a alegar, presentar escritos y más documentos 
probatorios. 

Mediante vía electrónica este recurso contencioso electoral de apelación estoy 
comunicando que he presentado al Tribunal Contencioso Electoral al correo 
comunicación@tce.gov.ec y tlarias@gmail.com y a la Junta Provincial Electoral de 
Manabí.. 

Jirmo conjuntamente mi Abogado patrocinador. 

/ lar ser legal mi pedido sírvase proveer como lo solicito. 

~JUNTA PROVINCIAL EL~CTORAt 
cri()'\ DE MANABI • 

SECRETARIA 

~-

(, 

r 

e 
~ .. 

\ 

• 

~\ 

Hora: _______ jJ_Ij.9.~- ___ . 

Fe e ha:.-_----~ L-9-§;9J .. 
Recibido por:-~ e 
(F}: ···-----~-6'(-'l 

10 1\J:r" nle 3 5·7 %e-S " __________. 
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CONSEJO NAOONAL ELECTORAL 
JUNTA PRCNINOALDEMANABi 

Portoviejo, 22 de Junio del 2009 
Of. 010-GG/-P-JPEM-09 

Doctora 
Tania Arias 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito.-

De mi consideración: 

' . ~ : ·-. '. 

El Pleno de la Junta Provincial Electoral de Manabí, en sesión de fecha 22 de junio del 
2009, conoció el escrito presentado por el señor Jorge Zambrano Cedeño, candidato a 
Alcalde del cantón Manta, en la cual solicita se declare la nulidad del escrutinio parcial 
ejecutado por el Consejo Nacional Electoral, y resolvió, remitir dicha documentación al 
Tribunal Contencioso Electoral, por Jo que la adjunto a la presente en trescientos 
sesenta y dos fojas útiles, (362} debidamente foliadas. 

Particular que comunico a usted para Jos fines pertinentes. 

Atentamente, 

Ab. Giordan · ' orozobellntriago 
PRESIDE~TE C)É LA JUNTA 

PROVINCIAL ~ORAL DE MANAS/ 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARIA GENERAL 

e 

Ingresado por: NREYES 
~,-, ~ 

Recibida el día de hoy, lunes veinte y dos de junio del dOs mir~~eve, a las once horas y 
dieciseis minutos, la causa seguida por: ZAMBRANQ;<CEDEÑO JORGE ORLEY, , 
CANDIDATO ALCALDE DE MANTA LISTA 65-24 en contra de JUNTA PROVINCIAL 
ELECTORAL DE MANABI, en: 1 foja(s), adjunta expediente en trescientas sesenta y dos 
(362) fojas.- CERTIFICO. 

------
DR. 

JORGE MORENO YANES Juez del 
2009-0544.- CERTIFICO. Quito,~ 
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\2A20N: \-\o~ lunes. l. d.. de. 1u.olo del .1ooq- e:.. (a_~ ~o~\ 5 -
' tec~bo el pt-e,Séd .. l1e p ~oce~c s~q oo.Jo con d fl<Áo"lE'-

t-0 s L.( t.(- i o o~ 
1 

e.n ( 3 6 s) h-e::.Li~oio.~ sese-\li<l. '( -

-tt--e.s Poro-~- Cet-ti r--\.co. _ 

-t~o(:J¿f\~ ~t:J\0-~ 
-.s,&:l:-~to..t-t'o.. RelúXotR ([) 

e 
~ 

• 

-
' 

~ 

e 



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, 23 de junio del 2009. Las 14hSS:,Eñ)a· ,,, .. ,, 

Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral ha ingresado el día lunes· 2:t'd~ ,~ '.' 
,.., \ ... , 

junio del 2009 a las 11h16, el escrito del señor Jorge Orley Zambrano Ce<;iél\o -

-,.)- candidato a Alcalde del cantón Manta, provincia de Manabí-, que contiene el recurso 

de apelación cuya pretensión es que se declare la nulidad del escrutinio parcial 

ejecutado por el Consejo Nacional Electoral. Por sorteo electrónico me ha 

correspondido la sustanciación de la presente causa, razón por la que, previo avocar 

conocimiento del presente trámite y con fundamento en los artículos 14 inciso 

segundo y 23 inciso segundo de las Normas indispensables para viabilizar el ejercicio 

de las competencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme la Constitución, para 

mejor proveer, se dispone: 1) Córrase traslado con el recurso de apelación al Consejo 

Nacional Electoral en la persona de su Presidente el Sociólogo Ornar Simon, diligencia 

que la cumplirá el Secretario General de este Tribunal. Asimismo, córrase traslado con 

el recurso de apelación al candidato a Alcalde del cantón Manta Jaime Estrada Bonilla, 

práctica de esta diligencia que se dispone la ejecute el Secretario de la Junta Provincial 

Electoral de Manabí, mediante Comisión. Se les previene de señalar casillero 

contencioso electoral previa petición dirigida a Secretaria General. 2) Se dispone que el 

Consejo Nacional Electoral y/o la Junta Provincial Electoral de Manabí, remita los 36 

kits electorales que sirvieron de base para la resolución que es materia del recurso de 

apelación, kits electorales íntegros, esto es, las papeletas que contienen los votos 

válidos, votos nulos, votos en blanco, actas de instalación y de escrutinios en las Juntas 

Receptoras del Voto, Auxiliares de Escrutinio, actas de reconteo en la Junta Provincial 

Electoral de Manabí, actas de reconteo en el Consejo Nacional Electoral, papeletas de 

votación y certificados de votación sobrantes de cada una de las Juntas Receptoras del 

Voto, así como los 36 ·padrones electorales materia del recurso de apelación. 3) 

Disponer al Consejo Nacional Electoral que remita los siguientes documentos: 3.1.) El 

Informe de la Dirección de Asesoría Jurídica Nº 252-DAJ-CNE-2009 de fecha 16 de junio 

del 2009. 3.2) El Acta de las sesiones extraordinarias del Consejo Nacional Electoral de 
. 1 

fechas 17 y 18.~e junio del 2009 en las que se adoptan las resoluciones PLE-CNE-1-17-

6-2009-EXT y PLE-CNE-2-18-6-2009-EXT 3.3) Copia certificada del acta de la Audiencia 

Pública de Escrutinios realizada por el Consejo Nacional Electoral, para contar voto a 

voto los kits electorales de las 36 Juntas Receptoras del Voto, dispuestas por el CNE 

mediante resolución PLE-CNE-1-17-6-2009-EXT. 3.4) Que el Secretario General del 

Consejo Nacional Electoral, certifique si los 36 kits electorales remitidos desde la Junta 

Provincial Electoral de Manabí llegaron sellados y cerrados al Consejo Nacional 

Electoral y con resguardo militar, kits que se abrieron en la Audiencia de Escrutinios, 

realizada por el CNE. 4) Que el Secretario de la Junta Provincial Electoral de Manabí, 
' " certifique si los 36 kits electorales de la dignidad de Alcalde del cantón Manta, 

requeridos por el Consejo Nacional Electoral, se enviaron a la ciudad de Quito cerrados 

y sellados, es decir con las debidas seguridades, especificando sí salió con resguardo 

En nombrf{del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



e militar. S) Se les concede el plazo de dos días, al Consejo Nacional Electorat Secretario 

General del CNE y Secretario de la Junta Provincial Electoral de Manabí para que 

envíen la documentación e información requerida. 6} A la RresideJlta del Tribunal 

Contencioso Electoral se le solicita que requiera de las FuerzasA.rmada.s; el resguardo 

militar para los kits elect~rales, mientras permanezcan, en. ester~~~o electoral. El 1.._ 
plazo para que el Tribunal emita su resolución comenzará a .decu"rrir una vez que se 

' ' ., :~ ' 

cumplan con las diligencias dispuestas. ,0Jmplase y Notifíquese. 

JUEZ TRIBUNAL 

SECRETARIO GENERAL TCE 

RAZON.- Siento como tal que el día de hoy martes veinte y tres de junio del 
dos mil nueve desde las diecinueve horas con treinta notifiqué la providencia 
que antecede al Público en general a través de la página Web y Cartelera del 
Tribunal, al Ledo. OMAR SIMOND CAMPAÑA en su calidad de Presidente del 
CNE por boleta en el casillero Contencioso electoral No 3, al lng. Jorge 
Zambrano por boleta en el casillero Contencioso Electoral No 19, como 

e 
~\ 

también a_ través del correo electrónico Aguinaga.carlos@gmail.com.- •· 
CERTIFICO 

j 1 

2 
ICHARD ORTIZ ORTIZ 

SECRETARIO GENERAL 
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Quito, a 23 de junio de 2009 

Señor Doctor 
JORGE MORENO YANEZ 
JUEZ DESUST ANCIACION 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Quito.-

Señor Magistrado: 

Causa No. 544-2009 

JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO, candidato a Alcalde de Manta, por la 
listas 65-24, ganador del proceso electoral en dicha Jurisdicción, dentro de la 
causa No. 2009, a Usted, señor Presidente y por su digno intermedio, ante el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, comparezco y digo: 

PRIMERO.- RESOLUCION OBJETO DEL RECURSO.- Con relación al recurso 
contencioso electoral de apelación de la declaración de la validez de los escrutinios 
interpuesto sobre la resolución No. PLE-CNE-2-18-6-2009-EXT, adoptada en la sesión 
extraordinaria del Pleno del Consejo Nacional Electoral (En adelante "Consejo" o 
"CNE") el día jueves 18 de junio de 2009; y que mediante dicha resolución se alteran 
inconstitucional, ilegal e ilegítimamente los resultados electorales, haciéndole ganador 
al señor Jaime Edulfo Estrada Bonilla, candidato a Alcalde del Cantón Manta, de la 
Provincia de Manabí, auspiciado por el Movimiento SI Unidad Mantense, Listas 72, 
quien perdió las elecciones en las urnas; y, que mediante dicha resolución se revocó la 
Resolución No. 07-27-05-09-RI-JPEM, de la Junta Provincial Electoral de Manabí, que 
me otorgaba el triunfo legítimo de las elecciones para la Alcaldía de Manta de la 
Provincia de Manabí, 

Mediante dicha resolución se notificó con los resultados electorales definitivos, razón 
por la cual, QO cabíaJluevj imRugnación a los mismos, ya que con esta decisión los 
escrutinios st·.¡vuelven de mJtJvos y validos; además, de que yo no impugné los 
resultados erectorales notificados por la Junta Provincial Electoral de Manabí (En 
adelante "JI?E", por cuanto los consideraba ajustados a la verdad y transparencia 
electoral, como fue evidenciado durante todo el proceso de escrutinios provinciales 
ante la Junta Intermedia de Escrutinio (En adelante "JI E") y ante la JPE de Manabí. 

SEGUNDO.- PROCEDENCIA DEL RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL DE 
APELACION.- Desde el retorno al Régimen Democrático el 1 O de agosto -de 1979, que 
se sustento en la Ley de Elecciones de 1978 y durante los 30 años de retorno a la 
Democracia, incluidas todas sus reformas legales, las Codificaciones a la Ley de 
Elecciones hastp la última Ley Orgánica de Elecciones vigente se establecía que 
durante los Escrutinios Provinciales y durante el desarrollo de la audiencia respectiva 
los candidatos debían y podían presentarse las impugnaciones verbales o escritas que 
el ordenamiento jurídico preveía y, con la notificación de resultados electorales totales~ 

podía impugnar ante el mismo organismo electoral (TPE) sobre· tos resultados 
en el plazo de un día, quienes debían resolver en un plazo de 48 horas, 

de la impugnación al candidato afectado y al resto de sujetos políticos 

Av. Colón No. 720 y Diego de Almagro, Edificio El Cisne, sexto piso 
Fonos: (593-2) 2907051 1 2f55052 12908581 

Fax: (593-2) 2529418 



para que puedan hacer valer sus derechos de réplica y defensa sobre la impugnación 
presentada; por lo que con esta última resolución los resultados electorales quedaban 
firmes y, como consecuencia de ello, los escrutinios se declaraban válidos. La 
costumbre ha sido que unos organismos los declaraban expres~mente y otros no lo 
hacían. A partir de este momento procesal, se comenzaba a contár el pla~ para que 
los sujetos políticos puedan interponer el recurso de apelación correspondiente para 
conocimiento del organismo electoral superior, (TSE) quien dictamináb?,ifesa decisión 
era de última y definitiva instancia. ".e·->\ · 

En la nueva estructura de la Función Electoral derivada (ie · ~~ Constitución de la 
República, se crean dos órganos del poder público, el CNE que administra elecciones 
y el TCE que administra justicia electoral; y, con relación a las impugnaciones y 
apelaciones, se mantiene el mismo sistema de impugnaciones y recursos, con una 
variante, la intervención de la JIE en forma previa a que la JPE realicé el escrutinio 
provincial, por lo que ante el organismo electoral desconcentrado se realiza. el 
escrutinio provincial y la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones 
Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, expedidas 
por el Consejo Nacional Electoral recoge este mismo procedimiento de impugnación 
durante la audiencia, y luego de 24 de horas de notificados los resultados electorales 
totales. En esta instancia cabe que el sujeto político interponga los recursos 
contenciosos electorales que las Normas indispensables para viabilizar el ejercicio de 
las competencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la Constitución (En 
adelante "Normas del TCE") establecen, en forma directa, para que el Tribunal 
Contencioso Electoral como órgano del poder público que Administra Justicia Electoral 
emita su sentencia definitiva. 

En este proceso electoral, se presentan hechos y se expiden actos que, en forma 
posterior a las elecciones modifican el procedimiento reglado con anterioridad a las 
elecciones; así, el CNE, sin que esté regulado en las Normas del CNE, mediante 
oficios números 000335 y 000338 de 7 y 8 de mayo de 2009, respectivamente; 
después de la realización de las elecciones, remite circulares a los órganos electorales 
desconcentrados, estableciendo que también cabe la apelación en sede 
administrativa, creando un instancia final en sede administrativa. Al emitirse o dictarse 
esta resolución, caben la interposición de los recursos contencioso electorales que las 
Normas del TCE establecen, entre ellos el de apelación por una o más causales de las 
previstas en el artículo 97 de las Normas del CNE y el de nulidad debidamente 
comprobado de conformidad con la ley. 

El recurso ~&Oihtencioso electoral de apelación sobre la validez de los escrutinios fue 
interpuesto con sujeción al artículo 88 inciso segundo y 60 literal e) de la Codificación 
de las Normas del CNE; de los artículos 6 numerales 1 y 2, 12 numeral 2, 13, 14, 22 
literal e), 23 y 31 de las Normas indispensables para viabilizar el ejercicio de las 
competencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la Constitución; de los 
artículos 14 numera12, 15, 18, 19, 431iteral e), 44 y 114 del Reglamento de Trámite en 
el Tribunal Contencioso Electoral (En adelante "Reglamento de Trámites"); y, en el 
artículo 90 de la Ley de Elecciones vigente por lo dispuesto en la disposición Primera 
de Reformas y Derogatorias y en la Disposición Final de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
publicada en e~ R. O. 578 Suplemento de 27 de abril del 2009. / __ e_ __ _______ 

Al ~aberse áeeptado parcialmente el recurso de apelación, en sede administrativa, 
sobre, los resultados numéricos y revocado la resolución de la JPE de Manabí, la 
declaración 9_~~ez de los escrutinios fue modificada por la resolución del CNE y 
este recurso se presenta contra dicha resolución y, como efecto, contra el 
procedimiento inconstitucional. e ilegal adoptado por el Consejo Nacional Electoral, que 
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mediante el siguiente procedimiento modificó y alteró la manifestaciór/cte lá:voluntad 
popular. ·~ .. > , : .~ .· .. 

TERCERO.- HECHOS POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN'' 'net' . 
RECURSO.- Señor Juez de Sustanciación, luego de la resolución emitidfl>pó'~ el 
CNE, se ha generado un malestar e indignación ciudadana, a tar p-Linto que¡ 
varios ciudadanos se han acercado en forma voluntaria a expresar su respaldo 
y ratificación a la manifestación de la ciudadanía en las urnas, y, e entre esos 
miles de ciudadanos que se sienten afectados por esta Injusticia Electoral que 
se pretende consumar, en forma libre y voluntaria me han entregado, dos 
grupos de ciudadanos, sus declaraciones juramentadas sobre los siguientes 
hechos, desconocidos para mi, hasta que fue hecha pública la decisión de 
despojarme de la Alcaldía de Manta que la gané en buena lid y que son: 

1.- DECLARACIONES JURAMENTADAS PERSONAL DE BODEGA DE 
URNAS.- Las declaraciones del Jefe de Bodega de la JPE de Manabí, de que 
fueron manipuladas las cerraduras y los candados de las Bodegas de Urnas de 
la JPE de Manabí y que, a partir del 3 de mayo del 2009, se les quitó el control 
de las llaves de las bodegas, sin que medie razón alguna o hecho alguno que 
motive aquello y que las mismas pasaron a otras manos, los miembros de la 
JPE de Manabí, quienes entregaban las llaves a otras personas para su 
ingreso, dejando a relucir dichas declaraciones que no existía ni la seguridad 
adecuada ni que existió una cadena de custodia adecuada de los kits 
electorales, por lo que se vulneró las garantías de transparencia y seguridad 
que debe reinar en todo proceso electoral. 

A más de la declaración del Jefe de Bodega de la JPE de Manabí, señor Giro 
Leonardo Bonilla Cedeño, se me han entregado 8 declaraciones juramentadas 
adicionales de los empleados contratados por la JPE de Manabí que han 
trabajado y trabajan en la misma labor: custodia, organización, embalaje y 
traslado de urnas en las Bodegas del organismo electoral desconcentrado y 
que corresponden a los ciudadanos: Giro David Cedeño Vergara, Jorge 
Francisco García Zambrano, Wilson Jacinto Pin Palma, Angel Fernando 
Parrales Sánchez, Miguel Antonio lntriago García, Jorge Eduardo Chinga 
Sornoza, Orlando Próspero Salcedo Zambrano y Rodicson Leonel Mera Lucas. 

j .1 
Debo dejar en claro que, durante el transcurso de la audiencia de escrutinio 
provincial, ningún sujeto político ni la autoridad electoral, informó de alguna 
irregularidad del personal de bodega. El escrutinio provincial en dichos 
términos fue normal y hoy, con la decisión adoptada por el CNE aflora a la luz 
pública el problema de la cadena de custodia y seguridad en las Bodegas de 
Urnas de la JPE de Manabí y cumplo con mi obligación ciudadana de poner en 
su conocimiento a través de este escrito dentro de esta causa, deber que se 
encuentra regulado en el artículo 83 numerales 5, 8 y 17 de la Constitución 
Política. ·, 

\ 

2.- DECLARACIONES JURAMENTADAS DE LOS MIEMBROS DE LAS 
JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO QUE FUERON TRASLADADAS A 
QUITO.- Se me han entregado también 8 declaraciones juramentadas de 8 

3 



miembros de las Juntas Receptoras del Voto, que corresponden a las e 
siguientes personas y juntas: 

a) Leonor Hilda Mera Cevallos, miembro de la JRV No. 8ª __ .f,er(léhino, 
Recinto Colegio Nacional 5 de Junio, que da fe pública ante N<ffario, de 
que el resultado fue 64 votos para Jorge Zambrano Cédeño·:y'51 votos , 
para el candidato Jaime Estrada Bonilla; _' ' 

b) Migdalia Dolores Rodríguez Cobeña, miembro de lá JRV No. 101 
Femenino, Recinto Colegio Técnico Nacional Pedro Balda Cucalón, que 
da fe pública ante Notario, de que el resultado de esa mesa electoral fue 
73 votos para Jorge Zambrano Cedeño y 50 votos para el candidato 
Jaime Estrada Bonilla; 

e) Narcisa de Jesús Mera Zambrano, miembro de la JRV No. 88 Femenino, 
Recinto Colegio Nacional 5 de Junio, que da fe pública ante Notario, de 
que el resultado fue 64 votos para Jorge Zambrano Cedeño y 51 votos 
para el candidato Jaime Estrada Bonilla; e 

d) Fernando Antonio Moreira Zambrano, miembro de la JRV No. 80 
Masculino, Recinto Colegio Pedro Balda Cucalón, que da fe pública ante 4w· 
Notario, de que el resultado fue 54 votos para Jorge Zambrano Cedeño 
y 62 votos para el candidato Jaime Estrada Bonilla; 

e) Gloria María Mastarreno Larrea, miembro de la JRV No. 83 Femenino, 
Recinto Colegio Nacional 5 de Junio, que da fe pública ante Notario, de 
que el resultado fue 63 votos para Jorge Zambrano Cedeño y 48 votos 
para el candidato Jaime Estrada Bonilla; 

f) Edgar Roberth Delgado Chancay, miembro de la JRV No. 42 Masculino, 
Recinto Colegio Nacional de Señoritas Manta, que da fe pública ante 
Notario, de que en esa Junta el triunfo fue de Jorge Zambrano Cedeño; 

g) Claudia Margarita Baque Chancay, miembro de la JRV No. 16 
Femenino, Recinto Colegio Nacional de Señoritas Manta, que da fe 
pública ante Notario, de que en esa Junta el triunfo fue de Jorge 
Zambrano Cedeño; 

h) Leonor Hilda Mera Cevallos, que representa al menor adulto Eduardo ~ 
Valentín Alanzo Mera, quien declara que fue miembro de la JRV No. 5 
Masculino, Recinto Colegio Nacional 5 de Junio, que da fe pública ante e 
Notario, de que el resultado fue 33 votos para Jorge Zambrano Cedeño 
y 3~vbtos para el candidato Jaime Estrada Bonilla; 

Señor Ju'ez de Sustanciación, el resto de miembros de las JRV están 
dispuestos a rendir sus declaraciones y reconocer sus firmas y rúbricas en las 
actas materia de este recurso que se circunscriben a 16 JRV de las 36 abiertas 
inconstitucional e ilegalmente por el CNE. 

CUARTO.- MIEMBROS DE LAS JRV.- Con estos hechos expuestos con 
objetividad en este escrito, las Juntas materia de la revisión de la votación por 
parte del Co'J\Isejo Nacional Electoral, adolecen de W..ndadas_QJJ§s sobre su 
legitimidad, ya que se rompió la garantía de seguridad y custodia; pero 
además, los ciudadanos están ratificando su actuación ceñida a la ley. 'fl 

Se pretende decir que actuaron en esas Juntas empleados municipales, pero la 
selección y designación de miembros de las Juntas Receptoras del Voto, lo 
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efectuaron los organismos electorales administrativos y presurifo y en~iendo de 
conformidad con la ley y la normativa dictada por el propio CJ:ffi_~ejo ~cional 
Electoral, razón por la cual este argumento carece de sustento te'ga~:-'·. 

' ... (:¡ 
QUINTO.- RATIFICACION DE PETICION.- Por todo lo' expuesto en líneas 
precedentes así como en la apelación presentada que se en~entra para vuestro 
conocimiento y resolución del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, solicito a 
Usted, que- se sirva atender mis peticiones de orden constitucional, legal y técnico, 
declarando nulo el escrutinio efectuado en las Juntas materia de la revisión or a rte 
d~l c:;.N!; g,ue a eraron a voluntad popular: expresa a en as urnas, toda vez que enlan 
sólo 16 Juntas de las 657 de toda la jurisdicción electoral de Manta, se altera la 
votación en 774 votos, cuatrocientos diez (410) votos que se me quitan ilícita e 
ilegalmente y trescientos sesenta y cuatro (364) que se le imputan al candidato de la 
listas 72, SI Unidad Mantense, a un promedio de 52 votos por .Junta, cuando cada 
mesa o JORV tenía 250 electores, y que restando el ausentismo promedio de Manta, 
23,61%, es decir, 59 votos, queda un universo promedio de 191 votantes y de ellos, se 
altera cincuenta votos; con el agravante de que en 26 de las 36 Juntas los kits 
electorales no tenían los candados de seguridad, tal como en forma verbal fue 
impugnado por nuestra parte. 

Estos actos administrativos electorales afectan en forma grave contra la 
institucionalidad democrática y atentan contra la legitimidad de estas elecciones, por lo 
que el TCE debe disponer las medidas correctivas que el caso amerite. 

PETICION LEGAL.- Al haberse trasladado los kits electorales desde la ciudad de 
Portoviejo a la ciudad de Quito y estando los mismos aún en poder del Consejo 
Nacional Electoral, solicito se sirva ordenar la adecuada custodia y seguridad de los 
mismos, que sean trasladados al Tribunal Contencioso Electoral, como diligencia 
previa, para de ser el caso, realizar las pericias legales de la manipulación que han 
sufrido, por alteración de la voluntad ciudadana. 

Acompaño en DOS anexos, las declaraciones juramentadas a las que me he referido, 
a fin de que se sirva disponer se agreguen al proceso. Si bien es cierto, el Tribunal 
Contencioso Electoral resuelve en mérito de los autos, sin embargo el artículo 105 del 
Reglamento de Trámites del TCE, le faculta a pedir estos instrumentos públicos así 
como el artículo 14 segundo inciso, parte final de las Normas del TCE. 

Notificaciones las recibiré en la casilla electoral No. 19 del Tribunal Contencioso 
Electoral y inédiante notificación electrónica en el correo de nuestro Abogado 
patrocinador: aguinaga.carlos@gmail.com. 

Por el peticionario, debidamente autorizado firmo como su Abogado patrocinador. 

or ser l~g_al mi pedid sírvase proveer como lo solicito. 
---,-·--- -, 
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ESCRITUHA PÚBUCA OE DEGL~CION J\JRAt~'ENTADA QUE RJNOE El·S~~ ~~'t)A. t 
roA L:-'~------~ 

C:EDENO VERGARA.-.-.-.-.-.-. -.-.-.-. -.-.-.-. -.-.-.-. -.-.-.-. -.-.-.-. -.-.-. -. -.-.-.-. -.-.-.-. -.-.-.-. -.-.-.-. -. ~-s. -.-. :::.:::=::::. -.-.-
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En la Ciudad de San Gregooo de PortO\t!e)c~ Caplal de la Prmm~la de Manabí, Re.pú~ic.a del Ecuador, el 

dia de hoy· iune-~ \!emtidóg de ¡mm del afu dos mil nueve; ante rni, Abogado RüBERTO f.ti.ARCEUN() 

LOPEZ ROMER'v, f1.kitaria Pt.>biica ()cla'•ü del Cantón, cornparece el sef.-or GIRO DAVID GEOENo 

VERGARA, quién eg Ciudadano ec.uatonano, rnayor de edad, de estado ci·~ii casado cor¡ la sef;ora 

Jessenia Guerrero \/aile, ernpieado púbk:o por contrato, domiciiJado en esta ciudad de Portov1ejo. E! 

comp..3rec:iente ffi ~i rrcmffito de ia ceJebració.n del presente acto rne presento su cédula de c.it..dadania 

cuyos números re anotan al final de la pre-¿:;ente E~~ntl.l'a Plbl!c:a; a·¡;J msmo exarrllnada que fue por mi en 

forrna !e.gal se f'Stabieció qJe el compa.recle.n!e e;;:. hábil y capaz an!e la Ley para obligarse y c:ontraiar a 

quien de conocer persordmente doy fe. Ben instruido que fue de ios efuctos jurídicos. reí ¡uramento, 

expresando cor:ocer lo adv~rhdo deda.ra ha¡o Juramento !o siguente: "QUE DESDE LA mESIDENCJA 

DEL ABOGA[() .ABDALA BUGARAfvl ORJiZ V DURANTE TODOS lOS PROCESOS ELECTORALES 

QUE SE HAN DADO DURANTE ESE TIEMPO .A LA FECHA HE SJDO UN() DE LOS EMBALAOORES 

DE LAS lf<NAS O KiTS HECT ORALES EN LA BODEGA DE URNAS DEL O)NSEJO PRO\JINCIAL 

ElECTOP.A.l DE MANABl, TRABAJ/-\NOO tXJN NUESTRO JEFE INMEDIATO El SEÑffi GIRO 

LEONARDO BONill./, CfDENO, t"ltlEN ES El RESPON~BlE DE lAS llAVES lE SEGURJDAD DE 

DiCHA BODEGA, QUENA MANlENIOO EN SU PODER LwlCA V 8<ClUSfVAMENTE LAS llAVES Y 

LAS SFGlRDADESDEL INGPESO.A lA BODEGA; EN TAL \dRTUl)MANIAESTODE (l.JE EN ESTE 

PROCESO ELECTORAL DEL 26 D.E ABRil. DR 20ffi TAt.tlBlEN .ACTUAMOS DE MANERA N0~1Al, 

H.AST.A El DOMNG() 3 DE MAYO DEl.llJ09 SJN QUE PASARA AI.GUNA .ANORt...-\1\UA; PERO ESE 

DlADJMNGO 3 ~MAYO DEL ,4Nú 2l~J9, CUANOO ,.JJJJTOGONNUETRO .. IEFEINMEDIATO NOS 

DJSPONAMOS .A .ABRIRlOS GANHADOs Df l.A PUERIA Pf.~NOP.Al DE INGRESO A LA EODEGA. 

DE URNAS, ESTA NO ABRtO POR LO QUE SE TUVO QUE o~j¿.t~¡J{ lOS GANrnDOS EN PRESENCIA 
. '• 

DE LOS SU.JElOS POUT!COS Y füS \IOG.ALES DE LA .JLNTA PROVJNO.Al, ENTHE lOS QUE 

ESHNO lA INGEt.JlERA tt·MRÍr\ PIrA V lO MSl\-fO SUCE[~O CON L~ PUERTA lA CUAL SE TlNO 

(~UE DANAR PARA lNGRESAH A CtASIAGA.H lAS LP..NA.S QUE Sf IBAN A LLEVAR AL COLEGIO 

URUGUAY Pi\RA EL CONTHJ \QTO A VOTO. TOOO ESfO POR ORDEN DE LOO SEÑORES 

VOC.ALESDEL CONSEJO HECTOR.At, UJEGf.) DE LO CUAl. SE .ASEGURO LA PUERTA QUE ESTA 

DAN.4DA CON CADENA Y OOS GA.t"VADOS NUEVOS QUE MANDARON A COMPR/tR DEl 

GONSE.Jú ElECTCR4l DE lOS CUAlES NO SE DfO,llAVE .Al SEÑOR C1RO lECNAROO 

BOMlL~ CEr»::ÑO. QUIEN HASTA- ESE MOMENTO HJ..A EL RESPONSA.BlE DE lA·m11¡r;.,~r 
. , -¿,j.MU 

ll.A VES O SEGUR!fi.I\DES QUE CU.lf:Tt;\RON EN h1ANOS DEL CONSEJO ELECTOR~~ MN~ ~t-w: 
t..>rll . .. ' 

~() ... 

....... -..... 
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QUE OEBlO Sffi ENTREGADA COMO ERA LO NORMAL AL SEÑOR GtRot'l;~~¡i'NI-:;r; 
CEDEÑO ESAS llAVES NUNCA SE LAS DIERoN AL RESPONSABLE DE·tA·~~E \ 
TENGA EN sus MANOS ERAS sEGtJ<JDArts TAL cc~1o coRRESPCWtAW~ti:soE ESFOlA EN /y-

ADELANTE, LAS LLAVES DE ESOS CAM:lAIXJS NLEVOS Y LAS ~~rtS DE IN;RESO A LA 

Büfi:GA DE tFNA VA NO ESTAN EN MAM)S DEl SEÑOR GIRO OOMttA SINO EN POOER Y 

BA .. Iü LA PJ:SPCJNSA9UDAD DE tOS SENfRES VOCAlES DE lA JUNTA PRO~IAt 

ElECTORAl, A PARTIR OC ESE utA DCMNGO 3 DE MAYO DEl2000 EN QUE SE CAMElAR~ 

LOS CANDAD~ NOSOTROS Y NLESTRO .JEFE JNltiEDlA TO YA M':l ABRAMOS LA PUERTA SJNO 

OTRAS PERSCWAS QUE DELEGABAN LOS VOCAlES DE lA .tiNTA, PERScttAS ESTAS OOE 

PORIAHAN LAS LLAVES .ABRAN Y lUEGO CERRABAN PCR lO QUE DEBO MANIFESTAR QUE A 

PARTIR !El l DE MAYO DEL 1009 ENTRAB.AMOS A LA BOII=GA EN LAS CCWDJCCJCNES ARRIBA 

lNDJCADAS, Y ADEMAS SIEMPRE LO HACIAMOS EN PRESENOA DE lOS SlllETOS POUTICOS Y 

MJEt.tmOS DE LA FUERZA t~IUlAR OEIDE QlJE ENTRA.N~JS HASTA QUE SAltAMOS; NO 

SAB9-t10S SJ EN HORA FUERA DE Q.IE 

ENTRARAN EN RAZON rE QLE LAS llA \lES DE lOS 

NI NU::STRO .. GE INMHJIA TO EL SEÑOR tARO 

l.ABCRABAMOS OTRAS PERSONAS 

'il ll"\1 'u" NO LA TEMAMOS NClSOTROS 

BONillA GEDEÑO.- ES TOOO LO 

QUE TENGO ll.IE Il:CLARAR EN l-l'lNCf{ ,b¡ LA VERDAD" - B ante fundamenta esta dedaración 

en las normas legale.s estahi?.cidas en la consMocim Polinca del ~ 

e~.ntura JDf' su na!Lra!e.za e·.s INDEfER~flNA!'.1\. Leída que 

íntegrame.r~e a la df'darante, quen la anahza y se ratifica 

conn)go, B Notario, ~ todo lo cual doy te.-

\ 
' 

e 
..... 

~ 

e 

,...._ 

e 



--~·-·. 

'·. 



_, 

r 

! . 

- 37-Q~ 3 :¡-J_fo-~ J--L ./' ~ ' 
tr12)) cA:~+~ .d~-f-~ (J d~ 

(_ 

-LN"0~4._RÍA PlJBT¿IC~4 ()(~1:4 ~4 DEL 

PRIMER 

A~.·.~~¿ RDHte>U> 

NOTARIO PUBLico ocrA.J;T"ESTI~ulfQNTlÜ 
r t:a: t Q ~,á,¿~ · '1 - Yl. 

DE Li\ 
ESC-RITlJRi\ P(JBLI C-i\ 

DE DEC-LARAC!OJ-.t JURAMEJ\ITAQ!,_ 

DTORG-¡~AFOK JORGE FRANCISCO·- CARCIA ZAMBRANO 

REOISTHO_ Sf'f·---1 

Pt.:)RTOVIE.JO, 2! DE .JUNIO DEL 2009~ 
·--------- \ 

._ 1 



-\ . • 

,;.:;3.~~~~-fo _,efb 

~:;:~ Je~a~ 
. . A-0~¡:~, 

t'QTARIO f'UflkiC.O OCTAW> ·· 1; ~ '''".; ~"'\, 
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ESCRITURA ruBUCA BE OCCLAR.A,QQN ._iUR.~t'tiENTAOJ\ QUE RNoE, El s·f rvJ ~O .. ~-~ ~~ ~ - ,_ ,i;(~ttr CJ 
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En la Ciud':ld de San Gregario de Portovíeio, Capitai de ia Pro11-iróa de M-=1Mbt, R.epúblíca del Ec~~;;; 
di a de hoy lunes veintidó::; de junio dei año dog rnil nueve; ante mí. ,t.bog:tdo ROBEfUO "''tARCEUHJ 

LOPEZ RDMER), f··.btario P1:blico Octavo del Cantón. cornparece el senor JCRGE FR.ANClSCO 

GA.RCtA.ZAMW.ANO, quién e:s ciudadano ecuatoriam, mayor de edad, de e:~tado civil soltero, empie.:ido 

púbiico por contrato, dorn!cili.:¡do en e~;t.:~ ciudad de Portoiliei0 El compareciente en el rncmento de la 

celebración del pre::;ente acto me present6 su cédJ!.3. de ciudad.=mía cuyu:;:; númei'O'; :;e anot.:\!1 al final de la 

presente E:;crib.r.a P{biica; a:::;i mi,;mo examinada que hJe por rni en forrna leg:~i se estableció que ei 

comp.3.reciente e:; hábil y c.:J.paz ante ia Ley para obligarse y contratar a quien de conocer per::;onaimente 

doy fe. Bien instruido que fue de les efectos itH"ídicas dei iur.=urento, expresando conocer lo advertido 

declara b~o !urari\ento lo ::;!guiente: "QUE DESDE LA PRESlOENC1A OEL ABOGADO ABOALA 

BUCARAM ORTIZ V OtFANTE TOOOS LOS PROCESOS ELECTORALES QUE SE HAN DADO 

OUHANTE ESE TtEMPO A LA FEG-IA tE StOO UNO DE LOS H'113ALADO~l:S OE LAS rn.NAS O 

KHS ELECTOO.i\.LES EN lA 80083A DE URNAS OEL CCJNSEJO PROvtNCtAL ELECTORAL OE 

MANI\Bi, THI\BAJM•UO CON NUESTRO .. tEfE \Nt~'EO\ATO El SENüR C\RO LEONARDO OON\Llft., 

CEOENO, t')O\EN ES EL RESPON&\.BLE DE LAS LU\VES OE SEGURU1o\D DE OtCHA. BODEGA, 

QU\EN A f4ANTEN\OO EN SU PODER lt~tC!\ Y .E<ClUS\V~.MENTE lAS LLAVES V LAS 

SEGlPJOAOES OEL t~~ESO A LA BODEGA.: EN I Al. VIRTUD MA.NIHESTO OE f1lE EN ESTE 

PROCESO ELEGTOAAL DEL 26 DE A8f;1L Da 20i.'B TllMBfEN ACTUAMOS DE tv~NERA N(Jf;MAL, 

HASTA EL OOMNGO 3 OE MAYO DEL YJ9 SIN QUE PASARA ALGUNA. ,A,NORlt\4.UA; PERO ESE 

OtA OClMtlGO 3 itlfM.VO OEl l-ID 200t3, CUANOO • .l\JtHO CON NUE\Rú .. tEfE \Nt·IEOlATO NOS 

OISPONA.MOS A A.BRJRLOS CANOAOf .. lS DE LA PUERTA PR!NCIPAJ. DE tNf.:iRESO A LA OOOEGA 

DE UP..NM!, ESTA NO {\BruO PORtO Qll: BE TUVO Q\.1: OA.NAR LOS Cl\ttUl\OOS EN PHESENC\J\ 

DE LOS SUJETOS POUltCOS Y OJS VOCALES DE tA JUNTA PROvtNCtAL, ENTRE LOS {)jE 

ESTUVO lA \NGENtERA t·•lAR\f-. P\TA V LO NISMO SUCED\Ó CON U\ PUERTA LA CUAL SE TUVO 

QUE OAWtR P.f'\R.'\ lNG~Sf,R r, CLAStRCAR LAS URN.A.f:. QUE SE iB/,N A. LLEVAR Al COLEGIO 

URUGUNf PW .. A E,L CONTEO 'tDTO A VOTO, TOOO ESTO POR ORDEN OE LOO SEÑOPES 
vr r·"'LE"' OE' r·n•~~.. ... c k-1 ELr-,-.·rr·nAI 1 lJI=C- OE t r r:JJAI SE A ~EG~1 'Rf 1· a. PUJrDTJ\ (il ~e !=STA . .J .... l"\ _!-; _t_ ·•--0!-::n:,y._ o .... JH. --, _ ~- j{J , _ _J.... ,_ · n_, _ _ :ru J J"l. ~, ~"'· o(uc _ '"'-

~ OANA.O!~ CON CJ\üENI-. 'f OOS C~DMlOS NUEVOS QUE MANDARON A COtvPRAR DEL 

CONSE .. lO ElECTCFJ.L OE LOS CUf-J.ES NO &: 0\0 llAVE f'\l SENoR ORO LECNAROO 

• BONILLA. CEOENo, t.)U\EN PASTA-ESE MOMENTO EHA. El RESPOt4Sf..BlE DE i.A B' 

1 i AVES r .'F.GUfllOJAOER --~ B= -IJEOAhY N EN J.1A.Nf -·flEI -.- NSE JO ELECr RA.l 0E · ~--··· _. JS ... , ---"-q·~--U- . _.,J. , .. JSJ ____ UJ _, ---~U __ -... ~. 
, <7<--1u!rlV3.,. •. n••"". ,t,_ 
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QUE DEEIO SER ENTP.E-GAOA COMO ERA lO NORfML Al SE~ GIRO tECNARDO'OONJlLA 
1 '· \ 

GEOfiJO ESAS LLAVES NUNCA SE LAS CJERDN AL ff:SPONSABLE DE l.A f101JEGA PARA OOE 

TENGA EN SUS MAt.KJS ESAS SEGtRJDAI:ES lAL COM) CORRESPCWIA Y DE&lE ESE OLA EN 

. ADELANTE, lAS llAVES DE ESOS CAM1Aft1S NlEVClS V lAS SEGURDAI.ES r~ l~RESO A LA 

BODEGA DE t»JA YA NO ESTAN E-N MANOS fH ~~ CIRO BOifLLA SINO EN PCVER Y 

BAJO LA RESPONSABLIDNJ DE LOS ~-ÑCRES VOf'--ALES DE LA ._/UNTA ffiO\WCIAL 

ELECTORAL, _fJ. PARTIR .DE ESE IlA DCittNGO 3 DE .t~iJWO DR 1000 EN QUE SE CAMEJARCW 

LOS CANflADC~ NOSOTROS V NLESTF\'0 hiEFE JN\tlEftATO YA 1«:1 .AB.R!MtOS LA PUERTA SJNfJ 

OTRAS PERSONAS QUE DELEGARAN lOS VOCALES Df LA ,IJNTA PfRSCHAS .ESTAS QUE 

PORTABAN l.AS LLA VfS.ABR.AN V lllfGO CJ.:mABAN PCR LO QUf DEBO MANIFESTAR OUE A 

P.ARTIR IFL 3 Df MAYO Dfl :.?009 ENTRABAMOS .A lA BODEGA EN LAS Cf.WDJCCl()JES .AmiBA 

lNDICAD.AS, V .ADEJIMS E;.EMPRE l. O HAClAMl)S EN PRESENCIA DE lOS Sl11ETOS POU11COS V 

MJfM:f{OS DE lA FUERZA MUlAR DfsrE l~IE .ENTRAt4lS HASTA QUE SAllAMOS; NO 

SABR40S f3 EN l-ORA fUERA· OE UJF .NOSOSTh'OS LABf.RARMNJS O IRAS PERSONAS 

ENTRABAN EN RAZC.H DE fJLE LA~ U AVES DE Ll~ CANDADOS NO l.A TEMAMOS ftl)SOTROS 

Nl MESTRO .. ff-E INMEDIA lO H. SENoR C1RO 

tRIE TENGO (}._Jf DEClARAR EN Hf1NC.l{ _A LA , 

esc.ritura ror su n11tt.raleza es u··.lDFfERMJNAOA. Leio¡:¡....cue 

integramente a la dedaran!e, quen la anal!? a y se 

cont-r~go, B Notario, re lodo lo wa! do)' te -

·•L\ 1(- RGE Fnüt f-Jc-<·r· Sn. .. l _ JV'InL i:\t.AJ 

DECl.ARANTE.C.CJt130ffi4412-0 
, ,-

CERTFICO O.LE LAFOTOSCOP\A 
.t.F,(;Hf\/0 OE Lt\ t-iOTAPJA A Mf e 
DECUP.!-CI(t.J .Jt.JRA.MENf/D<\ CtE 
EN FE !:XE LO CUAL CO.JF!ERO 
CIUDAD CE PC;RTO'·.~EJO EN L¡;.._ 1·J!i0l'JI!"'. 

\ 

BONILLA CEDEÑO.- ES TOOO LO 
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LOPEZ RJJMERO, Notario Público t)ct.=rvu del C=m\Óf\ comparece ei :;er.or WiLSON ,JACINTO P!N 

PALfv'lA., quién es ciudadano 6-aJatori,=mo, rn.=ryor de edad, de e:gtado civil :soliera, ernpleado público por 

contrato, domiciliado en esta c!udarl de Partov1eio El compareciente en e! rnornento de ia ceiebrcción del 

pregente a:to rne presento su céduta de c\ud.:Kf-~n\a cu:¡a:-:; núrneros se anotan al !mal de ia preserüe 

bcribJr.:~ Público.; asi rnisrno examinada que fue por rni en furrn.a iegal se estabh~!Ó que el comp,::¡reciente 

e:s hábii y capaz ante ia Ley para obligar:~ y contr.'ltar a quien de conoce.' personalmente doy fe. Ben 

imtrüdo qJe fue de lo:; efectos iuridcos del \t.ramento, ey:,pre::;:mdo conocer io advertido declara baio 

juramento !o siguiente: "CJ.IJE DESDE EL 16 DE ,,BR!l DEL 2000 Y OUHANTE ESTE PROCESO 

ELECTORAL HE Sl[)) UNJ OE LOS ENU:!ALAHJRES DE LAS URNAS O KHS ELECTORALES EN LA. 

BODEGA DE URNAS DEL CONSE .. \0 PR0\1\NCH\l ELECTORI\l DE t"\~NAB, TRJ\BA..tANOO CON 

NUEBTRO .. lEfE tN'"1EDto\TO El SE.NC~ C\RO U:ON!\ROO BONiLlA CEDENJ, QJ\EN ES El 

RESPONSABLE DE LAS LLAVES DE SEGURiDAD OE DICHA BODEGA, QUIEN A MA.NTENiOü EN 

SU PODER ÚtiC!\ V EXCLUSNAJ~t:NTE LI\S LLAVES V LAS SEGURiDi\OES OEL lNG.r:tESO A LA 

BODEGA:. EN TAL NlRHl1 MANifiESTO DE QUE EN ESTE PRCJCESO ELECTORAL üEL 26 OE 
. . ·:. . \ ¡ . 

ABRttOB_'lJJB TA.MEHEN A.G1UAMOS OE M(Nf.FA NORMAL 1-\A,STA. EL DOf.ttNGO :i OE MA.YO 
• ·•. ·~ • 1 

DEL 20fN SIN CUE PAS'APA. A-LGUNA ANQRf'.,tAJJA; PERO ESE OtA. [)f.Jfv1!NGO 31JE MAYO OEL 
-:."', . 

ANO 20Ql), CUANDO JUNTO .. \:ON r~UEÍRO .. tEFE 1Nt,;lffi\ft.TO NOS DtSPONAtt'lOS A ABRIR LOS 
-- . -l!-. ¡:: . í ' I• -\ 

1 
. ;e f A - - !Nt.:;R Yl -l ~ . 1 -. ~T A - - . fl LANOADUS O~ LA. PJERfA. PR!NJP. J. OE ··~·-'·.Es._ A Lil .. 8t0B.JA DE UR4AS, E,_, ... No ABP!._ 

POR LO QUE SE 1UVO QUE DANAR LOS CM~OAOOS EN PRESENC\A OE LOS SWETOS 
!JIT ll"1f" "" "" y T)- -. vnr-AI ~ ., J1E J A JI u.rr A. f)R( \JIIo.I("IAL ~~Tr•r: 1 - ,... fll lE ·-~·ruvr 1 1t , ... l. t.))!S . OS • --·-' __ ._S ~ ... -P. • lJ~ n. t , , J'VH'I!-.. tn. ., ~'"' tf'.r: ,_{)S ~- t.:,_ .) _¡-;_ 

INGENIEHA MARiA PHf., Y LO M\SMO S\.l~E\lÓ CON LA PUERTA LA CUfo,l SE TUVO QUE OANftR 

PARA IN<'"'f"lj:: "'AD A (""l A '"'Ff ""•AR 1 A., 1 10"-'A~ '\1 'E ~E- )DAN A ll E"'"' 1AR A- r--- f.:Gif uau ""'"1 'AV n ~. ~.r-S .f". . _,u .S1 .C-n t. S UPJ'l _,_ {.J(<_. . v _ ,Df"_ _ :'! --, , .L .. .fJL __ .:J J f';l blJI .. 

P!\Rf., El CONTB) VOTO A ~10, TOOO ESTO POR ORDEN DE LOS SENoRES VOCALES Dtl 

CONSE.JO ELECT~ .. L. LUEGO DE LO CUAL SE ASEGURO LA PJERTA QUE ESTA DA~<\OA CON 

CADENA V DOS CANDADOS NtJEVOS (),UE MANOAhlQN A GOMPPAROEL tXJN~.10 ELECTORAL 

DE LOS OJALES t-n SE 0\0 llAVE Al SHKlft C\Rü liDNt.Pro· Bot4LU\ CEOCNO, QU\EN 
HA ~r l! fL."E f ,¡¡··v- ·lElo." -, rn A 8 :,;¡.: "'P -1Al,... ABl_E ,-IL 1 .:a H- OE1~A, l 1 A. •• - SEt:'lll.JIOADE"' -liUJ: . _, --·- ,..~_ ;x: .vtt~--~. -~~ L r.::nr. -·- R_!-5 l.~s,.._ _ 3c ._.:n_ tJ __ u Lf'- S U ·.JlJPJ . S (~ ~ 

o.uEoARC!N EN MA.Nos OEL coN~do ELECTORAL DE MAf4Mt· ..... · .. ·r~~TR:GADA 

Cüt·'lü ERI\ LO NORMAL Al SENOR C\RO lEONJ\RDü BOM'li~ 1-.f.fl-').~s NUNCA 
r..,....,._ ........ ~ 



SE LAS DIERON At R.ESPONSABlf DE lA BOOFGA PARA QUE TENGA EN SUS "MANOS {:SAS 

SEGll<illAD.ES l.At COflt:IO CORRES.Pl"WIJlA Y DESDE ESE DlA EN .ADflAHlf, L~S, rJ,.AVfS DE 

ESOS CANlAIXJS MJEVOS Y LAS SEGiRllADFS DE JN(~SO _A LA BCffGA DE lJWA VA NO 

ESTA.N EN MMOS Dt_q_ SE~ G~O BONLLA 9NO EN PODER Y BAJO LA RfSPCWSAfJUDAD 

DE LüS SEÍil(RES Vor..ALES DE LA .. UlTA PRúVINQA.L ELECTrnAL, A PARTIR DE ESE DIA 

OOMNGO l ft:: .MAYO Dfl ~.1009 .EN OlE SE GAM:llARlN lOS GANBADCB, 1\llSOTROS V 

NUESTRO JEFE JN'IJfDJATO YA NO ABMM\)S LA PUffilA SINO OJRAS PERSONAS CU 

DElEC-iABAN lOS VOCAlES DE LA ~.ltNIA, PEffiüNAS ESIAS QUE PCfHABAN LAS LLAVES 

.ABRIAN Y l \lEGO CERRABAN POR lO QUE DEBO MANJFFSIAR QUE A PARTJR Dfl 3 DE MAYO 

Dfl1009ENTRABAMOSA tA BO!l:GA fN LAS CONDJCl--:KtES.AMBA JNOCADA$ V ADHMsS 

SJBvPRE lO HAClM10S EN PRESENOA a: lOS SlllfTOS POtJDCOS Y MEJ\.mOS orJLA 

FUEHZA MUTAR r:tSOE OUE ENTRAfvOS HASfA l)llf SAllAMOS; NO SABEI'vDS SI EN 

FUERA U: QlE NOSOSTROS lABORARAMJS OTRAS PffiSONAS ENTRABAN EN 

QUE lAS llAVES DE lOS CANDAO(JS NO LA TEMAMOS NOSüTROS NJ 

INMffilATO H. SOOR GIRO LEONARJO OONiliA CEDOO.- ES TODO lO QUE 

DECLARAR .EN HONOR .A LA VEHilAD".- fl de.de:tan!e funci'imenta esta dff:laración 

legale-.:,; estahleódas t>.n _la mnshtocirn PoJHir:a del Ecuadar_ La Cuar.día ~la nr»"""nl.:> 

naturaleza es Jf\DETERMIJ'.JAD.A Leida qt.e Je fue e r-.-...-.t.:.~ 
df'C:ld'o0h:'', quiffl lct arJal.iza 'j Se ratifica en :;tj <-fV"itwrnrln Alf'l>"•=>r•IV\ 

de tcrlo Jo wal doy fe_-

1J·H. s i7 4'J t::¡> ~tl 
SR ~"/JLSCW JACJNTO PINPAlM.A 
DEGLARANTE,p~.# 13097~~5 

CERTfiCCi. Cll.::.E LAFOTQS 
_;!.R_CHI\/0 DE /.A fKH. 
DECL4RACJr).J 
LO CtJ~.J- CONFIERO 
POR.TO'-/IEJO Ef'-.j LA MIS 
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En la Ciut:bd de San (3regooo de Porto·~1eio, Capital~ !a f--m11ircia de Mambí_. República del EcrJ-::dor, el 

día de hoy !unes veintidó:s de imio dei a m dos rni! nueve; ante nü. Abcg.:1do R08ER1 O f.¡lARCEUNO 

LOPEZ RJMERO, !\btario Público Octavo del Cantan, cornparece el ser\or ANGEL FERNANDO 

PAFRA.LES SANCHEZ, quién es ciudadano ecuatoriano, rna.·!i-or de edad. de e::;tado civü casado con !a 

·:;eñora Gabriel.:¡ Lowi Artieda, ernpleado plblico pmcontrato. dornici!iado en esta ciudad de Portoviejo. E! 

compareciente en el rnomen.to de ia ce!ebr.~ión dei pre8ente acto me pre::;eni6 8U cédula de ciudadania 

euyo8 núniero:s :~ anotan al fin.:=) de ia presente Escritura Pública; a:;:;í n-d·smo e1:.amnada que hJe por mi en 

form.~ legal se estabh:ci6 que e! cornpareciente e:;; hábil y c.::zpaz. ante !a Ley para obligar:~e y contr.:~tar a 

quien de conocer personaimente doy fe. Ben im!"Jido tlt.~ fue de io:s electos jurídico-s del \urBmenio, 

expresando conocer \o a+~ertído declara baio juramento io :;iguiente: "QUE DESDE EL 16 OE A.BHiL DEL 

2009 V OURANTE ESlE PROC"ESO ELECTOR.J\_L HE SIDO tJNO DE LOS EMHA.LAOORES OE l.AS 

URNAS O tcJ TS ELEG10RALES EN LA 5'0DEGA. DE URNAS DEL CONSEJO PROViNCIAL 

ELECTOR.A.L DE t~1l\NAB\ TR.L\Bf..JANOO (J)N NUE~TRC JEFE \NtviJJ\ATO El SENffi CIRO 
~ ; ~ --

LEOt~ROO BWLU\ CffiEÑO, QUEN P0 El RESPOt-~S"'\BlE OE LAS LL\\IES rE SEGUR!Oft.O OE 

0\C\-LA, BOOEC-.A. QUEN Ji, MANTENIDO EN SU POOCR ÜN\CI\ V EXCLUS\'IN~\ENTE U·,S UJ,'IES V 

LAS SEGLF·lOADES DEL iP.JGf't:SO A LA BODEGA; EN TAL '-"RHJJ MA.NtHESlO DE C~UE EN ESTE 

PROG'ESO ELECTORA.L OEL l6 DE 1\BRtl OR 2000 lA.M81EN ACTIJAf;.10S DE tv\A<NERA NCJRMAL, 

HASTA EL OOMNGO 3 OE MAYO Of:L J)09 SIN QUF: PASARA_ ALGUN.A_ A.MJf-..~\A.UA~ PERO ESE 

0\A OOMI-&Gü 3 OE MJWO DEL AÑO LW3, CUANDO .. RJNTO CON NUETRO JEFE \Nt'f'ffi\ATO NOS 

DlSPONAMOS A~IHR!f{ LOS CANDADOS OE LA PUERTA P~NC1PAL DE fNGRESO A LA BJOEGA 
-,. -1 j • 

DE lF.NAS, ESTA NO ABR10 POR LO Q\E SE TUVO QUE Df.,Nf\R LOS CAND/\000 EN PRESENCH\ 

DE LOS SUJETOS POlntCOS Y [XJS VOCALES OE LA JlWT A PRfMNClAL, ENTRE LOS QUE 

ESTU/0 l~ \t~Et~\ER!, Mt..R\A PITA Y LO MSMO SUGE0\0 CON U\ PUERTJ\ lA CUAL SE TUVO 

QUE DJ\W,R PAPJt, 'NGRESAR f-. C1.ASHiCAR lAS ffiNM) QUE SE \BAN A LLEVAR AL COLEG\0 

URUGUAY PI\PJ\ El CONTEO \i\JTO A \fOTO, 1000 ESTO PJR ORDEN DE LOO SENORES 

\fOCALES DEL CO~EJO ELEG'fClHAL, LUEGO OF. LO C1 JA.L SE ASEGURO LA PUERTA. (~JE ESTA 

OJ~-·~·holt ~-:n.M ,~JH')i:~l~ V nn~ ,~~.f<!rrAnjn~; UlC\l.•"'l\.~ f'j.ffE: ",-i'A"-'f'<AD'I.C"'-1 A C"f.AnDAR OEL \ 'Wr~ i \ \..1'V"I "1 \JI U..JL}'-1'\ t lJ\...1~-l \.JI u'fá.JJ \1 ""L.: _i fil\J!_ f.V"J ~~E. t}j tl--.t.¡l·tr' \.Jrt .' \ ...FVtftt'r\i \ ~ 

e-u-"~E '1n r::1 c.--n-pi\ 'l rrr:: 1 n~ ~--, IIH e~ "''"' 0e n'l-l 11 l!.\.¡'f-= ~\' c-ci1nR f1R•v., L' t=f'Aiil."r·OO-.. _, 1, ... _"1 ~"-.J L:.LL\.Ja'i..AV\. ut_ L\_""'-• \..J\. . .iltJ-t._.,_, f1\..J VL.... l.it~ t-L•t ._ J·,L ~L.fi\J ~~·l. L_ .... .)l-.Jt" 

BONillA CEOEtb, Q'J~EN Ht\STl\ ESE MOMENTO EHA Et RESPG!~Si\BLE DE U\ BQOEGJ\ 

U.Av'ES O SEGUkiOA.DES qUE QIJEDAf-.!)N f.N MA.NOS DEL CONSEJü ElEf -. -RAL DE MANAS Y _______ .... __ .. -
nur-: nut=OJu-} ~r-o CN!TQf:(';i\.Qfl.. CtlflP rn· A 'n .... -;q_,.,n!L ,.., ,;-d ...... ~~ ~ 1._ L.L:.Il VL..I "\ L i\l"\.L'\...t"l \ -- 'J ;..r-1 '\._} L... \.i \ L- ít\.JI\lt}_l¡ - \L 't~~· :.JI 

~0TARIO 

.-.~. 

_,...._ ............. 

~OONILU\ 
cr;.vQ 

i9 



GEOENO ESAS LLAVES NUNCA SE LAS DIERON AL PESPONS.ABLE DE LA-fJOt)EGA PARA QUE 

TENGA EN SUS MANOS ESAS Sff-!f{JDAOCS TAt CClKl Cffi.HfSPüM)lA ·y ft:~. ESEt)IA FN 

ADELANTE, LAS lLAVES Df ESOS GANlADOS .NlEVOS V LA S SEGlJRillAil:~ 1i, ~~~sd _A lA 
. '·\ ,. 

BODEGA DE LRNA YA NO fSTAN EN MAt.IJS DEL ~Nr.JR C1RO OOMtfA t SINO EN POOER V 

BAJO lA RESPONSAEJUDJD DE tOS ~-NcRfS VOG~LES DE LA ,JUNTA ffiOVINCIAL 

HECTORAt, A PARTIR fE fSF OlA DONINGO 3 DE MAYO DH 20t9 FN QUF SE CA~BARON 

LOS G.ANDADO~ NOSOJHOS V NlESTRO JEfE J.NI4fllA lO Y.A NO .ABRLAMOS lA PUERTA SJNO 

OTRAS PERSONAS QUE DflFGABAN l_Of; VOCAlES DF LA .. liNTA, PERSONAS ESTAS QUE 

PORTABAN LAS lLAVES ABRtAN V l UfGO CFRRABAN PC~ lO QUE DEBO MANIFfSlAR QUF A 

P.ARTJR rEl :~DE MAYO Dfl2009 ENlRAHAMOS .A LA BOfR""iA EN LAS (X.fiJDJCCl(JtJfS .ARRIBA 

lNDJCAD.AS, Y .ADEMAS SIEMPRE tO HAClAt.tl)S FN .PRFSENUA OF l. OS SU..IElOS POUllCOS V 

MJff\tDKlS DE LA FUffiZA fvllll.AR DfSil: CJ..If f:NTPAM:-tS HASTA QUE SAllAMOS; .r.K"l 

&ABmOS 9 EN HORA FUERA DE (~.lE NOSOSIROS LABtRABAMOS OTRAS .... t.-..-.. -, 
ENTRABAN ENRAZON ll: QLE LAS l.tAYESDE tOS (;_ANDADOS NOLA 

NJ NlESTRO ...EFE INMHJIATO a SOOR QRO lEf.NAROO BONlUA CEDEÑO. 

(JUE TfNC-l"l f:X.IE rECLt\RAR FN HO.NORA LA VfROAD".- 8 dfdarr;.nte 

en L':f.;:; normas lr.gal~ establecidas en ia co.nsbtoción Polibca del &.u~dtv. la 

e;~.rilura po.r ;;;u na!U'al?.za e:; 11\JDf:TERMJNADA Leida c¡uf' 1- ~--

integamente a la dedarante, que.n '1.=1 an~1za 

conn)go, 8 l\loi¡=;.Jjü, re todo lo rua) doy fe .. 

~ FERIIAMJO PI\RRI\tES MN::HEZ 
DECLARAN1E, k--'}.# 131060653-6 

CER.TFICO. (~!.E LAFOT 
.ARCHI\/0 DE LA II¡,JOT 
DE,-,· •,..... ~< -·¡r>~o.J ,..~L>i!"f1•J..: l.A' 
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REGISTRO IMNUMERADC 

38cl~~/~~ 
tt.Q1 ~o..AG.J Oc ho::h a ~t':J 

l!_OTAR!O PUl1~, J...:.fAVQ 
ESCRITURA. PtJBUCA DE OECLAR~~.~~.DA QUE RINDE L 

ANTONIO INTRIA.GO GARCIA .. -.-,-.-.-.- --.-.-.-.-.-.- -.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.---.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. -.-

dia de hoy iune; veintidó:;; de imio del afio do·;; mii nueve; ante mi, Abogado RDBER10 MARCEUNCJ 

LOPEZ ROMERO, Notario Público f.Jctavo de! Cantón, cornpare::e ei ;emr NIGUEL ANTONIO 

tNTRJAGO GARfJA, quién es ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de e:;;tad-J civil :;oitero, empleado 

"'J. b' ¡·;ce n;y Cf"'"'t·at ~ ...i..,.,-é;·¡·l ::¡...i¡') ;:>r; ..... ~¡"' "I!Jd=<....i -"?. Pn"'r"''l"';" C! "''"llr'p:>n:or-¡;:>nto:l ;:>f'\ ?.¡ n~-"friP"'T'O fip i"' t-•· .! p·..l· ·· ... H!!• ~J..:_, lJi:.J{;.,._.¡_ '"""!] ._.,t r;:.~.,J. [_._ \.z'-.J lJ~ ...... ~; . .J:l.cr}'~J. C1 l__. .. .J •. i ~:..!tt._,s._,,._.l,~t_. ....,\~ :..rt o\;::..;.1 .• _.\;_ .... ....., ,,_., 

celebración dei pre:;;ente .:;etc me pre:sentó su céd1ia de ctudadania cu~-o:-;; número;; :se anotan ai final de !a 

pre:;ente E:.;cr!ttTa P(b!ica; a:~;i misn"j) e;{arninada qu:= fue por mi en forma lega.i ::;e est.:lbleciÓ que e\ 

ecmpareciente e;; hábi! y capaz ante \a Ley para obiiga.rse y contrat.ar a quien de conocer per:.;ona\mente 

doy fu. Bien in:;;truido que h1e de \os efecto:; ltr.idico::; dei iurarnento, e!.:pre::;.ardo conocer lo advertdo 

declara baio ¡urarnenh1 !o ::oigu¡ente· ''QUE OESOE EL 16 OE ABRIL OEt 2009 Y DURANTE ESTE 

PROCESO ELECTORAL HE S!OO U~ OE LOS ENEALAOORI=S OE LAS URNAS O KITS 

ElECTOAALES EN L~ BODEGA DE UR.Ni\S OEL CO~'SE..tO PRO'J\NC~Al ElECTffif\L OE t~V\NABL 
1Rt\Bfo,JANDO CON NUESTRO .. lEFE \NMED\ATO B.. SENOR C\RO LB:::.íN..~ffiO OON\LLA CEOEÑO, 

QUIEN ES EL RESPONSABLE OE LAS LLA.VES DE SEGUROA.O OE otCH~ BOOEG\, QutEN A 

M.MUEN\00 EN SU PODER UNCP1 V E<CLUS\\fM,I:N1E lAS Llfo.'JES '{ lAS SEGURIDADES DEl 

INGRESO A LA BODEGA~ EN iAL VlRlUO MANIFIESTO OE QUE EN ESTE PROCESO ELECTORAL 

UEL 26 DE ABRIL DEL 2f))9 lAMBIEN A.CTUAMOS OE MANEHA NJR~'1Al, H.ASlA EL OO~·INGO 3 
1 

DE MA.VO DEL 20Cl9 StN QUE PASAR.A ALGIJ~. ANORMAUA; PERO ESE OlA DOMINGO 3 OE 

MJWO OH. AID 1\lJ-1, CUAtro .. \UNTO. CCH NUETRO ~tEFE \M·t1ED~I\ TO NOS 0\SPONAN\OS 1\. 

ABRIR LOS CANiA!OOS DE LA PUERTA. PR!~IPAL OE INGRESO A. LA 80l:EGA OE tRNAS, ESTA 

NO ABR.lO PCR LO Ql.tÉ SE 1\J\/0 QUE OPiu.R LOS GJ\NDl\DOS EN PRESENt]A DE LOS 

SWETOS POUllGOS V DOS VOCALES DE L~. JUNJ A PROVINCIAL, ENTRE LOS QUE ESlUVO LA 
'NI-:OifCDA U A OÍA nJT A V 1 n f.-11"""'1 "' t"·En.,'·, ¡-,-~ 1 ll P' !LOTA LA C'l IAL""'C runio QU•t E nAÍIAD i VI:rtüLIV'\ }"tU-\f\1:1\. 11 i h 1 L\.." }""tftvi'ti\.i .., _ _!\.lt-J l.JiV "-'\..~Pi U_..t UL.J':. Jt -- ,_,Ui"\ VL t ·y Urd""ll"\f\ 

PAR!.. tNCHESAH A. CtA.SIHCAH lAS tF.NA.S t:tUE SE t8AN A. LLPJAR AL COLEGIO URJGUA.V 

PAR.l-. El CONTEO VOTO A \lOTO, 1000 ESTO POR ORDEN OE LOO SENoRES VOC.I\LES DEL 
,~;"'!t..K'E lt'"'! P a~1'")011,! J 'J·rGO r.E L'-1'~ '"l ~r:: "CE·~ 'Rilll' n; ¡ERTI\ ,-.,,.- CCTll nAt.il\.nA ,~nN "...rVrK• """' :J L-LL\..1 '-'\ \!i '\L; L Jf: - U V \ .. i\Jt\ ..,__:,¡,::_ i"\~t ~V'U1 .V r,_ t"\J t! \ "'(\..JC LV J·\ Ui\It11.UI"\ \_zV 

CADENA V DOS CA.MJAJJOS MJEVOS f).JE '""-NOARDN A C:(JMPRAR DEL CONs=JO ELEC1 ORAL 

DE LOS OJft.,lES t-n SE D\0 LLAVE Al SENffi aRO-LIDN/~00 BGN\LLA CEDEÑO, QU\EN 

H.\.SlA ESE MOMENTO ERA. 8_ F!:SPONSABLE DE LA BODEGA., LLAVES O SEGlFJOADES QUE 

o1n=oAR-, .. , ~Nq!Aa.11• ... n=L X Nc·r-J- ELE--r· n•L ,-~== uAt.IAB. v --pe nm'r - Tr:r:GA,...,A ·--.·-~ . JJN ~~ IV .~Js ~- { .),,;,x:_, {) f.. ._{)n,n, ), __ !V!.t'\fV'. ! , u; . .,......,_,.,.._ ._t) !S. . _ .Pf:: ... • L'l. 

CON\0 EP,A lO NüRMP\L f'\L SENOR ClRO LEONARDO BOMLLA C~~§ ·~T. . ' .. . ~--:.A 
~ARIO IJ>lt•-,, fAV(., 

~f.H 



SE lAS DIERON AL RESPONSABlE DE tA BODEGA PAR.A OUE Te(iÁ EN- SuS MA.NOS ESAS e 
:.. ' ·'- (.·)· ' -~ 

SEGLlRJDADES IAl COJKJ CCP.RESPCWDlA Y DESDE ESE DlA EN~tAHTE, t_~SttAVES DE -.. 

FSOS CAMl.AfOS .MJE\f()S Y LAS SEGURIDADES DE JNGR:SO_A LA fKfft-\Á.rJJ;$AY.A NIJ 
• • . • . ~ ·.,.· \ 1 

' ' \.::'-
EST AN 5\/ MANOS DEL SEÑOR CRO BOMLLA SNO EN PODER'' BA.XJ Lk~SPCNSABIUDAD '-

DE lOS SEÑCRES VOCALES DE LA J.MT A. PRWNOAL ELECTCRAL, ;; B~RTIR DE ESE DIA 

DO~INGO 3 U:: MAYO Ofl 2009 EN QlE SE CAtvl3lAR)N tOS GANDADCB, NOSt)ffiOS Y 

NUESTRO .JffE JMiEDJA TO YA NO .AB~MXJS lA PUfRIA SINO OJRAS PffiSCJN.AS QUE 

DflfG.ABAN LOS \lfJGALES Df LA JtNIA, PEfiSONAS ESIAS Qllf PCfHABAN LAS LLAVES 

_~~BffiAN Y l UffiO CERRABAN POR l. O Qllf DfBO MANIFfSlAR Qllf.A P.ARTJH Dfl 3 DE MAYO 

DEl2009 ENlRABAMOS_A LA BODFGA EN LAS f;(KwCCJCltti:S.ARRIBA .!NOGADA~ Y .ADfMAS 

SIEJ\PRf t O HAClAMOS EN PRESENflA Df lOS SlllflOS Pf.llJDCOS Y .lltiH'tUWS DE LA e 
FUERZA MUlAR ll:SDE (~Uf ENTRA~(lS HASf.A QlE SAllAMOS; NO 

FUERA rE OlE .NOSOSTROS LAHfRABAM.)S OTRAS PEHSONI'\S 

QUE LAS lLAVES DE tOS CAM1AOClS M) LA TEl'IA.tvK'JS .~lSOTROS 

INMEDIATO B.. SEÑOR aRO LR»JARX) OONILLA cEDfNo __ fS TODO LO 

~f~-;~~R~ ~N H~l~)R .AL~ ~E.R[)_~J'1- El ~t>d~ante fun~~~ffita-esta ó~L:~ 
leQc'--··" eA,=ID.lroda}; -~ la coo.-.il,lr.lm . a!L.1c.a dd Ecuador. Ld LuantJo d:?. .la 

ñá!úrnlP.za e;;; l.f'DfTERMU\1f>Dé.. Leida q¡..e le fue d r.ontendo -l~~ 

dedaran!e, quiffi la i'IJaliza y se rahfic.a en :=::u r.mtenido, ~~.....6 .... ~ 

de todo lo r:ua1 doy ff.-

SJ ENHORA 

RAZON Df 
-.-...-u· .• JEfE 

TENGO OOE 

CERTF!CO QLE L/>. FOTOS COPlA CiJE ¡'lJI.frECEOc_ F:~:::~--~'~~, ~liflrfl;:~~ 
.PRCH/'i/0 DE L~, f'.JOTARiA. A MI CARGO Y (JI !R U}RRF~FnhA' - DE 

_,!/1/TRJAGO G4RCIA.- BJ 
tVE FlRMO ·{ SELLO El\] LA. 
.DOY FE 

DEC'Lt¡R,4CU~J.} .)L\I=t4fl.EMf,tD~ 
FE: ü)E LO CU~.L 
CIUDAD CE PC;F:I 
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REGISTRO lf.¡iNIJMERADO 
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En la Ciuda.d de S.;¡n Gregario de Pcrto·~1eio, Capital de la Pro·¡¡ircia de f!!1anabi, República del Ecuador, el 

dí.:1 de hoy !une<:> vemtidó::: de junio ,je¡ .3m do::; mil nuev·e; ante mi, Ahogado ROBERTO MAh.'CEUNO 

LOPEZ RfJf'·4ffiJ. i'·btario Púbiico Octavo de\ C.:v .... tór\ corno.:irece el seftor .JOf..'lfiE EDUARDO CHNGA ' . . 
SORII1f)ZA., quién e:=; eiud.:l!:i.=mo ecuai.ori.::mo, ma~t1f de edad, de .-=;:~tado c\¡¡il ·soltero, ernp!eado público por 

r:ontrato, domiciliado en esta ciudad de Portovie¡o Ei compareCiente en e! rnomento de la ceiebr.:ción de\ 

presente .~to rne presentó su céduia de ciudadanía cuyos núrrerm; se anot.:m al nnai de la ¡:resente 

E:;cn!ura Púbiica; ar.i mismo examinada que iue por mi en forma iega! se estableció que ei compareciente 

e·:; hábil y c.:tpaz ante !a Ley para obligar:~ y contratar a qu!en de conocer perscnalrnen!e doy fe. Ben 

imiruido que fue de ios efecto:;; jurkko:; de! iuramento, expreMndo conocer \o .3d-..,eM1do declara ba¡o 

¡ur.:m1ento lo :;igJienie: "QUE DESDE LA mESIOF.NCIA DEL AOOGAOO ABOALA BtJGARJI..M (JRTIZ V 

OUFt~NTE TODOS LOS PROCESOS ELEClORA.LES qUE SE HAN DA.OO DURANTE ESE TIEMPO A 

LA FECHA HE SfiJO UNO OE LOS EMBALAUORH5 DE LAS URNAS O KIT S ELEClOPALES EN LA 

BODEGA DE ~'P-J1l·,S 08_ CONSEJO PRO\fiNCV\L ELECTOPv'\L OE MANt,Ei, Tf1AB.f..JANOO CON 

NUESTRO JEFE iNv1EOV\TO EL SENCft GiRO LEONs\ROO Bct,JLLA GEDE~ü, QJIEN ES EL 

RESPONSABLE DE LAS LU\.VES DE SEGUH!DAD DE DICHA BODEGA, QUIEN A MANTENIDO EN 

SU PODER ÚNICA V E/.G1_USr/fu·1EtHE LAS LLAVES Y LAS SEGURIDADES DEL INGRESO A LA 

BODEGA; EN ·¡AL VtRTUJ NJANIHESTO DE QUE EN ESTE PRCK.::ESO ElECTORAl DEL 26 DE 

ABRIL DEL 20f.B TAMBIEN ',f\J~1UiU~iOS DE t..-11\NERA NOh.'MAl, HA. STA EL DOMINGO 3 DE t~1AYO 

DEL 2009 SIN QUE PAS.AÍM., Af(JJNA ANORMAUA; PERO ESE DiA DOMINGO 3 DE MAYO DEL 
' ¡.¡ 

ANO 200'-J, CUANOb-~.lUNTO fJbN NUETRO • .!EFE INMEDIATO ~JOS OISPONAt'(10S A ABRIR LOS 
• .. ·k,¡ .:; 

-.ANDAI'f ..• rJ: J A n'UE~·ríl·r\BIII.i-1PAI cr-¡~o.~r:Ev··t.·- A 1 A nrr·¡:.:-·A ov: IJLII.IA .• E~TA N'• Aor-:'1·· L . ..JJS ,L _, .. n .. Ft t'DJ~L .... )r.:: .ni"~JT'.t:"'U L . r..sd J .. Gn ·- . rv"'t S, .. -. . , U, .ordJ 

POR LO QUE SE TUVO ~lÉ bfJtAR_ .LOO CANDl\DOS EN PRESENCIA DE LG'S SUJETOS 

··nuprns V r ··s vru··AI ¡.;:S m=···l!. .iiJNTA PJ::.DV1Nr-!AL ENTRE lOS 'JUE J:.-·.nN·- LA 

~~~~~~, t-(~t~f;·-~; ¡ ~; ~~;-~vl~t¡D-~~~r;¿ c~~·L;, P~~~A ~ cu\--~~ ~~~ ~!~ ~~NAR 
P,A.RA. !NfRESAH A ClASIFICAR L~.S UR ... 'IA.S (.{IJE-~1:: IBAN A LLEVAf.;· ~~;OLEG!O IJRJGUAY 

PAPv\ EL CONTEO VOTO A \tDTO, TODO ESTO PüR ORDEN DE LOS SENoRES VOCALES DEL 

CONSEJO ELB::TORAL, LUEGO OE LO CUAL .SFABEGURO LA PUERTA QUE ESTA [1'\Ñ:\OA CON 
r-Anr·¡,¡¡ V r ..• "-~ll.lflil r ·-·-.u¡¡-;·- ... -üJi'' f.üNnA.rt·~N ~ r· ';.,.~nnAn -El ··.··¡NL'L j{l Eli= --1· .. RlAl 
._," ..• O"'olr,. • Jf-*3 C, ._f'!!_;!~ .. JOS ~Jt: VUS (-'<'· r:: . ~"" . ,un.r>.H . !" AJ. ,t'f"., JUJ _ . (_,{_,_ ex:._~" .J... O r-• . 

or LO~ p 11!1 r:~ Mn ~r: f)!O '' ~vr .-'U ~diQR,~,erq.·J- Lrr;·t..,._tJl.pnq onuL' 'Lfl. c-r::ry.:-\!o· f'!IJ'',E·~¡ 1 
- -'\....! ..A.J/"'~1-•.-'L! i~ -l- __ t _ L.LJ .. Vi._ ~u.. Jr..:.f'l .. , 1\A'f\.~ L.:!. WJ)\LJ\.... u...._Jtljj 1\ ...tL.Lr.¡:.i• 7 :1(\ ' 
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COMO EP-A LO NOR:v1Al Al SENOR. ClRO LEONAHDO BONILLA CEDENO ESAS LLAVES. NUNCA 
S.. S r - - 1 ·_. -, -.A - . . r· . · ( . ~ A .. ( 1 . p=~~ - . S 11 " N- .... Eo:;.A ~ . f lA.. JIERúN l''*'·· RESPt. N.S . BU: U:: LA R OK"J.A P .. HA ~lE . o'I'\."J.A EN SU, .. t~1A ~ _>Y'\~-

\\. 
SEGlf<JD.Af)fS T.Al CO.MO t:l.".íHRF!SPfiNntA V !"if~Df fSE Dl.A f.N ADELANTE, l~S~;tA\IES DE 

ESOS CAMJA[J.)~ MJE\/ClS V LAS SHiUHIDADF~ DE INGH:SO .A LA BO[f:GA DE lF.NA VA NO 

ESTA.N EN MANOS DEL SENoR GIRO oot.JillA SNO EN fWER V BA..IO LA RESPGJSABIUDAO 

DE LOS ~NU~S VOCALES DE Lf1 .MNf A PHOVINOAL ELECTOJ-.~L, A PARTIR DE ESE OlA 

OOf\tiiNGO 3 DE MAYO DFL ').(W fN (jUf SE CAf\tl11AF.üN tOS CANDADOS, NOSOTROS Y 

j,Jll¡:.: .. ,.Rn .IEFL l .. 'uE[V 6 l. · VA t.l( A0D1A"~-- ·• lA P1 1FR.ÍTA SlNf ··llRA" pcn""-lNA··· -¡¡JF ~ ~SI ,. ~ _ r.: T'ill"l . ll'l U .. f'!IJ .. DP.I. '"J>.JS . ~-· . . .. .J l. S m~ S l>C\ .. 

DE!.Ef-iABAN tOS VOCAU·:S OE lA .IUNJA, Pl-:ffiONAS ESTAS OUE PORTABAN LAS LLAVES 

ABRlAN V LUEGO CERRABAN POR LO C)UE HEliO MANIFEST.AR QUF A PARTIR OEL 3 DE MAYO 

OEI .. 20Cl9 ENTRABAMO~ A LA BODEGA EN LAS CONilCCtrH::S ARRIBA INDICADAS, V AOE~\AS 

RIEt,.PRE LO HACIAMOS EN PRESFNOA DF LOS SlUETOS POUTICOS V MEMf:iKlS DE LA 

FUERZA tviUTAR DESDE t~Uf ENTRAMJS HAStA QlE SAllAMOS; NO SAHFM:lS SI EN HORA 

FUERA DE QUE .NOSOSTROS LAROR.ABAM:)S OTRAS PfRSONAS ENTRABAN EN RAZON DE 

QUE lAS tlAVFS OF lOs CANDADCIS Nfl \.4 TfNIA~'k)S NOSOTROS NI NUESTRO .JEFE 

fNMEDIA TO 8... SE-NOR C1HO LEONl .. FUO JlUIVU "~ 

DECLAH.AR EN HONOR A lA VERDAD"- H dFr.i 

!ega\p;; e:~tctbleridas en !a mn,:;tituci&-~ Polihea dPI ·

na!uralt>za es lr.DETERMINADA Leida qtP. le fue f1 

de.r.laranle, QU!en la anaiiza y se ratifica en;;:~! emlenido, 

de todo .lC\ cu.:1l t:by fe.· 

DECL/PA.CIClJ JUP.·',_rvB\Jf A. DA. 
FE COE LO CL\A1 OJf',JFIERO 
CiUO;\D DE P\::FT0'-~1EJO EN 

CEDOO.- ES TODO LO QUE TENGO QUE 

fundamenLi e~la decl.::¡r,;¡nÓn en ia:;; normas 

.a Cuantía re la rresenle e;,:crilurf\ por su 
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A lAI rumlAI MIMA MI Y P0Uc1A. MACtotw,. 
on !Cl.WJCHt, MvA.at: 'ftUTNt u COUJto. RACION-·--.,. 

José Negrete Rodrlguez. 
_,..,...._ 
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.-En ia Ciudad de San Gregmio rle Portov1eio, Capitai ~la Pmvircia de f.;lanabi, Repúbl.i~a del Ecuador, el 

día de hoy !uneq veintidó~ de itnio del am dos mtl nueve; .=mte mi, ,t..bogado h..lfJBER.TO t~tA.HC;EUNO 

LOPEZ ROMERJ, Notario Público ():~lavo del Cantón, comparece e! señor ORlANDO PRC.lSPERO 

SALCEDO ZAMBRANO, ~utén e::; ciudadano ecuatoriam, n1ayor de edad, de e.~t.:~do c!vii :;;oitero, 

srnp!eado público por contrato, IiJmidiado en e:sta cit .. <dad de Portoviejo. Ei cornpaiec.lente en ei rnome.'llo 

de la celebración dei pcsenfe acto me presentó su céd.Jia de ciudadania cuyos números se anotan ai final 

deL~ presente E~rihra Plblica; así nismo exaránada que tue por mi en forrna lega! :;e estableció que ei 

cornparectente P-S hábil y capaz ante ia Ley para obligarse y contratar a qwen de conocer per-somlmente 

doy fe. Bi€11 imtruido que hje de lo::; efectos it.ridico-s del iuramento, e:<presando conocer !o advertido 

d?.C:lara ba¡o juramento lo :;;iguiente: "QUE DESDE H. 16 DE ABRil. DEL NJ9 V DURANTE ESTE 

PROCESO ELB:;Tf:l{.AL HE SIDO UNO DE LOS B~llA.tA.OORES DE LAS URNAS O KITS 

ELECTOHAlES EN LA BüOEGt .. OE URNP,S DEl CONSEJO PRO'v1NctAL ElECTCF .. Al DE MANAB, 

TRABAL!ANOO CON NUESTRO • .!EFE INME[~;\10 EL SEÑOR C\RO LEONARDO BONllLl\ CEOEÑO, 

QUIEN ES EL R.ESPONS~l_BLE DE LA.S LLAVES OE SEGtF.JOAJJ DE DICHA. BODEGA, (!UE A 

',~ , tvti\NTENIOO EN SU PODER UNCA Y EXCLUSt\IM'tiENTE LAS LLAVES Y LAS SEGURIDADES DEL 

INGRESO AL-'-- BOOCGA; EN lA.l. VIRTUD MANIFIESTO DE fiJE EN ESTE PROCESO ELECTORAL· 

DEL 26 OE AB~1L DEL 201'J lAMBiEN AClUAMOS DE MANEHA M1RMAL, HAfHA EL OOI'v'INGO 3 

DE MAYO DEL 2009~ SIN QUE' PASARA ALGUNA A.NOR.f\¡1AUA; PERO ESE OlA DOMINGO J DE 

t~t .. WO OO... AID 1(X}lJ, CU.M-130 JUNTO CG! NUETRO ~tEFE \M~1EDlt\1Ü 'NÓS DtSPONAMOS A 
..• ·:'!! '· .• /' 

AHR1R LOS CMWAOOS OC LA PUER.T A PR1M-:;IPAL OE INGRESO A LA. BODEGA DE l.Ji.NAS, ESTA 

NO ABR10 PCR LO QUE SE 1U110 QUE DANAR U.JS (;¡\NOP,DOS EN PRESENCIA OE LOS 
¡;:l ¡ ¡¡::-U-] &¿o pn 1Tf -........ ru· ~ \ tr ·-.Al J: n. o-. 1 A JtJ~n-p. nn - \JJN .. i AL Elll.fi"Rf 1 ( -. .. I'F F .... TIJV .. 1 A 'Jv.''-r , ,.! .. Lt JJ-JS V tP..L ".J{,, ·----~-S _ ~- __¡-.,_ ._ . . H . tzp.JJ .. _ Ltn. , f'i! . . ·-J~ {~u __ S . • O _ . 

( 

l~CfNERA. MA~A PHA V LO f-t\ISMO Slr~EOIÓ CON LA PUffiTf, U\ CUAL SE TUVO QUE D.f.Jii\R 

-PARA.INfRfSAH A GLA.SlHCAR LAS IJ{_NA.S (~JE SE IBAN A LlEVAR AL COLEGIO IJFUGUA.Y 

PARA EL CONTEO '1010 A \1010, TOOO ESTO POR ORDEN OE LOS SEOORES VOCAlES DEL 

CONSEJO ELECTOf~·.L, LUEGO OE LO CUAl SE ASEGURO LA PJERTA QUE ESTA DAÑADA CON 
("'\ I)J:NA V n ... -. r·ll .. lliAf)f _·-, lt.BJE\Ii- ~ rliJE 1.\A 1.11\A Rf N A r·r linDAn [)El r· -lll.lü.-: 1( ¡..::¡ J:f"TnJ:;iA ¡ ._,t .. L. __ , .. uO~ .,r;.r<D.Jn . • JS ~ _"lf~.L, t~ t~lf'l.f'!I"Vf"'.~ ,.) • n . , . .Jt~.t'T•.!"\J{ -~ . ..-Lf'l;:x: •• J ·-~~-... -~· -rt~ 

DE LOS CUALES NJ SE DtO LLAVE Al. SENtJR aRO U3)NAROO BON\llA CEOEÑO, QUIEN 

HA.STA ESE fv'IOMENTO ERA EL HESPONSA.BLE DE LA BODEGA, !..LAVES O SEGl-"DAOES QUE 

QUEOARfJN EN MA.~JS DEL CONS::.JO ELEGTORA.L DE MANA81 V QtF DEBIO SER ENTR:GA.DA 

COMO EPv\ LO NO~'t'\AL Al SEÑtJR dhÓ.lEONMIDO BONLLA CEOENO ESAS LLAVES NUNCA 



e 
' . ' ' ·-· . ~ l .:,, \ 

~E LAS fJ!ERfJN A!. RESPONSABLE DE LA BODEGA PARA QUE TENGA EN SIJS h~OS ESAS 

SEGURJD.ADES TAL COMO CORRESPrlNDlA. V DFSOE FSE DtA EN _ADELANTf; ~~{L~VES OC 

ESOS CANJAfüS Nl!f\/OS Y LAS SFGliRfDADES DE INGR:SO .A LA BCffGA llE lfWA VA NO ~ 

EST AN EN MANOS DEL SENoR GRO OONu.A ~NO EN PODER V BA..IO LA RESPCNSABIUOAO 

DE lOS SEÑffiES VOCALES DE u, .. lWTA PR0\1Nf1AL ElECTORAl, A PARTIR DE ESE OlA 

DOMNGO 3 DE .MAYO DEL M~"l EN QlE SE C.At-.EJAR:lN lOS CANQAOCB, NOSOTROS Y 

NUESTRO .JEfE tN\1EDlATO VA NO ABHI_Mt-JS lA PUERTA SJNO 01RAS PERSüNAS QUE 

DELEGABAN LOS VOGALES OE LA • .lt.Wl.A, PE~ONAS ESTAS CAlE PCfHABAN lAS lLAVES 

ABRIAN Y LUEGO CERRABAN POR LO (JUE DEBO MAN!FESTAR QUE A PARTIR DEL 3 DE MAYO 

OEL 2009 ENTRAR>\MOS .A LA BODEGA EN LAS C-ONt»CCIONES ARRIBA INllCAD.AS, V AOEMA.S e 
SlEMPRE lO HACtAMOS EN PRESENClA n: l-JS SUJETOS POU11GOS V MEM:ROS OE LA 

FUERZA J\.lliT.AR OE&lf QUE ENTRAMCJS HI\SlA : LF. SALlAMOS; ~J S.ABENOS SJ EN HORAS 

FUERA fE f~tE _NOSOSTROS LABtiRABAM:1S OTR . --. PERSONAS ENTRABAN EN RAZON Df 

OUE LAS LLAVES DE LOS CANJADOS NO LA TENl MOS ~JSOTROS NI NUESTRO .JEFE 

INMBJIA TO B.. SOOR CIRO LEONAFUO OONILLA CEO ~- .- ES TODO LO QUE TENGO WE 

DECLARAR EN HONClR A LA VERflAD" ·· El declaran!?. fundam . 1ta es;ta da::!arc:~óón en !a:; normas 

!egalt>..:; e;;;tablecidc:~::; en !a constituci6n Política del Er.uador. 1 i1 (;p:::;..,¡· 

naturrtleza es lf\DETERMN<\DA l. eída q¡~ le fue el "1"\r\b.--..M 

. der.ia"anle1 quifflla ana!iza y se rrtlifica en w cmfenid.1_. fi 

de todo lo cual doy fe-

On~~~ f.xlttvlo 
SR fRlANOO PROSPERO 
DECLARANTE, ~-~-#130964400--8 

(---p-fí= 1(Y (-- 1[_- • "' ·- -·-r -~-,ro¡~< . ..-!:: · .. l __;.) ..lL'C U-\ rO c,..JC.r )"-', 
ARCHIVO DE LA NOTAPJA .A MI 
DECL~R4C/C;r.J JURAMENTAD!' 
ZAMfFP.!IXJ- HJ FE D)E LO O 
SELLO EN LA. CILOP..O CE ..-...-..~...-. 

• 
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"\M F\.IIERZAa NtiMDM y P'QUdA, NAaONAL 
DILEC\.IMOfl, alfWARPRUWtLACCJII..A80. 
RACIOMMKUAMA~Nfl'lillliNJAEH 

LA COtl&l1T\ICti)M Y \.M lE'ftt DE LA 
fW'ÍIIIIl,ICAOILECUMOtl 

-·-.-
NOTA: ESTA CREDENCIAL NO iUA V.i.LJDA SIN LA FIRMA 

AIITORIZADA Y n 10.1.0 RbPI!Cl1VO 
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DE: DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADA POR: RODICSON LEONEL MERA LUCAS 
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ESCR\TUH.~, PÚBUCJ\ U: DEGVP.! .. G\QN .. UP.,A,f-tENTM)f. QUE R\NDE El S~~? 
·-~ 

LEONEL MERA. LUCAS ... · .- .-:- .-.- .- .- .-.- .- .-.-.- .- .- .-.-.- .- .-.- .- .- .-.- .- .- .-.--- .-.-.- .- .-.-.- .- .- .-.- .-.·:~.,.,/>~.--- .- .-.- .-

CUANTlA: INOETER'v~IN.AOA.-.- .. -.- .-.- .-.- .- .-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- .-.- .-.- .-.-.- .-.--.-.-.-.-.-.-.-.- .-.-.-.- .-.- .- .- .-.- .- -.---

En {,3 Ciudad de San Gregooo de Porto·vieio, Ca.p!tal ~la Pfmrin:;ia de M.3.nabi, República del EcLEdor, el 

dL3. de hay !une:s \feintido:~ de \mic dei afu dm: mii meve; ante mí, ,4bot;}3.do ROBERTO ~tAh~~EUNO 

LOPEZ Rf)MERJ, f•-. .!otario Púbiico ():tavr¡ de! CantÓf\ cmnparer..e e! señor ROOICSCW LEONH. MERA 

LUGAS, qJién e:s c!udad.'Y.\o ecuatoriano, maycr rle erlad, de e:5tado civil ca:sado con ia señora Fma 

8errfúdez Zarnbrano, ernpleado publico por cnntrab1, domtcihado en est.':l ciudad de Porto•.1e¡o. El 

~- compareciente en el frútTlento de \.:;. celebración dei pre:3ente octo rne pre:~entó ·.;:;u cédula de ciudadanía 

• cuyo;;; números :;e anotan al ftml de la presente E;cntt!'a P1bhca; así rásmo examnada que fue ~ m! en 

forma leg.:ll :~e e.<;tabi~ió qJe el compareciente e~~ hllbil y ca.p,3z ante la Ley para obiig,?.rse y contratar a 

quien de mnocer persomi mente doy fe. Ben imbuido que n1e de los efEctos iuddcos del iuramento, 

e:<presando conocer lo advertido declara bajo iuramen!o lo siguierte: "t:ltE DESDE EL 16 DE ABRJL DEL 

2009 V DURANTE ESTE PROCESO ELB;lORAL HE SlOO UNO OE LOS HiEA.LA.OC'!R~S DE LAS 

URNAS O K!TS ELECTORALES EN LA BODEGA DE URNAS 08_ CC.lNSEJO PROVINCIAL 

ELECTORM_ OE t't\~NABi, TPJ\Bf'\t.tfi.NO.) CON NUESTRO JEFE \NNE0\1\ TO EL SENffi C\Rü 

LEONI\HOO BOMllA CffiENO, QUEN ES El RESPONS!.BLE DE \J\S LlAVES lE SK...URiOJ\0 DE 

0\CH,l-, BOOEGA, Q\JEN fi. MANTEMOO F.N SUPOOCR l~\CJ\ V E<CLUS\'I.M"1ENTE lAS LLAVES Y 

LAS SEGl.F10ADES OEL !NGHESO A. lA BODEGA; EN TAL ~RHJD MANIHE:.'3l0 OE í).JE EN ESTE 

DR(J' f'ECfl Elrr··r .. DA! --u:-J 'll! o·- AF-~t f.JR 'Jt1''1ii l A""BIE'"' A f'l U" t. .!r !': OE lUNERA Nf>LIJ ~AL , ._. ... '3 --· o.; Un;-\._ L'C.t. .!n . 1:: , ._ Jt-t . __ ¿,Jf,.,. . t1t'~t- -~ ~"'··-'. M..'o!~J,_ ·- t'fl"\., • !l'\ Vf"..t~u . , 

HASlA. EL Oot~tNGO 3 DE MAYO DEL :!)()9 SIN QUE PA.SAHA ALGUNA ANOHM4.UA~ PERO ESE 

otA OOM\NGO 1 f)E f--.'\J\.VOOEL flNJ 200'3, CUAtiOO JUNTO CON NUE1RO JEFE INNEDIATO NOS 

D!SPONA.MOS A~AÍJRIR. LOS CANDA!){)_S DE LA PUERTA PRINC1PAL 1:1: INGRESO A. LA IDDEGA 

DE l~'if-,S, ESTA NO f'\BruO POR bO·eí.E SE TUVO QUE Ol\Nf,R LOS GANI)\000 5" PRESENGA 

OE LOS SUJETOS POUl!COS Y OJS VOCALES DE LA ,JUNTA PRCNtNC1AL, ENlHE LOS fiJE 

ESTUVO V. \NGEN\EP,A t·t'\/t.RlA PiTA V LO t-.1SMO SUC'Ei:~Ú CON LA PUERTA L~ CUAL SE TU\10 

QUE DAÑP-.n. P~·-Pvi!., tNGRES!\R A CLAS\RCfi.R LAS ur~.S QUE SE IBAN A LLEVAR AL COLEGIO 

URUGUAY PfJ?A El CONTEO 'AlTO A VOTO, TOOO ESTO POR ORDEN OE LOS SEÑORES 

\/( r· Al E~ nt=J r·nb:oJ: !( -, ¡:.: -.-- "lll.l lfjr r-. ) t ( fHA' -.-- Ai':Ef:-IJRfl A pJ lf'P'fl' f ;¡r::: r ···p '• .J .. ,<-_,, ._.,_,_ ... --~~-·-·J E _. _ _f" f flH!i. , L '-'jO OE __ .) ... _ .-'- ~f:: 'U ~ .) _/'\ :JC. '' 1'1. )Jr:: t:S' i\ 

• Df.N~.DA CON CMJENfi. V OOS CAtUfi.DOS tUEVOS QUE MANrAAON A COMPRi\R DEL 

CONSEJO ELECTCf~Al DE lOS CUA.LES NO SE DIO LLAVE Al SG~R ORO LECHAROO 

BONILlA CEDEttO, f.\UlEN Hf-,SU-. ESE MOMENTO Hlf-\ ÉL ~SPONSABLE DE lA BODEGA, 

-- U.AVES O SEGUR!OA.OES QUE QUEOAHON EN ~iANOS DEL CONSEJO El 

QUE OEB\0 SER ENTREGJ\Df, COMO EPJ\ LO t-'l1f'-.,_MAL !\t. SENoo. C ~J\ROO OON\LLA 
_,~. ..(.;~. .. -. 

~;·K~ 

PU liCO OCTAVe; 

.HOw..t.Q 



• 1 -' Cf:DENO ESAS LLAVES NUNCA SE lAS DIERON AL F{:SPONSABLE OE lA BCJDEGA P,a.RA QvE 
. . . . .~ 

TENGA EN SUS MANOS ESAS SfGlJ{IDADfS TAL CO~l CORRESPQ\DJA V tES[if ESE. OÍA EN 
'\ ~ .... 

. ADELANTE, LAS lLAVES Df ESO~ CAM1ADOS NlEVOS Y LAS SEG\..IRIHAIFS ~ !~ESO .A LA .. 
r..: ,' 

OOOEGA DE lNNA \'A NO ESTAN E-N MANOS DEL ~MJR aRO 80NLLA· S1NO EN PCOER V 

BA..IO lA RESPONSABUDAD DE L08 SENffiES VOCALES DE LA .JUNTA PROVJNCIAL 

ELECTORAL, .A PARTJR DE ESE flA {)()NJ;.K;O 3 DE MAYO OR 2000 EN (JUE SE CAJ\-OARON 

LOS C.AND.ADOS .NOSOTROS V N\.ESTRO .JEFE IMIEDIAfO YA N:_) .ABRI.AMOS LA PUERTA Sl~) 

OTRAS PERSONAS QUE OHffiABAN LOS VOCM.ES OE LA ,.JJNTA, PERSONAS ESTAS l1UE 

PORTABAN LAS LLAVES ABRl.AN V t UEGO CERRABAN POR l. O QUE DEOCJ MANIFESTAR QUE A 

P.ARTIR [fl] DE MAVOOEl1009 FNTRAHAMOSA LA BOM:iA EN LAS CONDlCClC!\IES.ARRlBA 

!NDICAD.AS, Y ADEMAS SJEMM lO HAClAf'vl'lS EN PRfSENClA DE lOS SU.JElOS POL ITICOS Y 

MIH>tt3ROS DE lA FUERZA t,JIJlAR DESDE CllE ENTRAMOS HASTA QUE SALlAMOS; 

SABBvtOS SI EN HORA fUERA DE tliF. NOSOSTROS LABCRABAMOS OTRAS .-..-A._-<o,-, 

ENTRAB.AN FN RAZON li t'JlE LAS LLAVES DE LOS CANllADOS NO LA TEMAMOS 

Nf Nt.ESTRO .. .:-FE INMfDIA lO H. SENoR CfRO LECNAROO OOMUA CEDENo.

QUE TENt;() C!Uf DECLARAR EN HONOR A LA VFRD.AD".- 8 declarante 

en la; norma;; \egale¡:; e;;tablfrid¡:¡;;; m In conf.btlx:jffi Polilíca del Ecuadrt. La 

esr.ri!ura por su nah..lraíe.za es 1NDfTERM1NADA. 

íntegramente a~a d~· aranle, quen la anáiza y ~e,....,,, .... ,..,.., 

· . toch lo wal dov te -
\ J 

SR R:lDICSON tEflllfl t..t:RA LUGAS 
DEClARANTE, ~J}.# t306310])..9 

C.:ERTHCO Q\.E LA. FOl 
.f\RCHI\/0 DE LA /1-.JOT; 

' ~ 

DECL4R\C!Cf\1 
DE LO CIJAL 
DE PORTO\Il-•..1'-"'LI 

n LLCAS .· EN FE 
.· Y SELLO EN LA. CIUDAD 
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José Negr$ Rodrl¡¡uez. 

NOTA: ESTA CR.EDEHC14L NO apú,:,VÁUD., SIN LA FlAMA 

, cAlJTORIZADA Y El, Srtl.<f'i!ESPetnvo 
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NOTARIA CUARTA MANTA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

En la ciudad de Manta, cabecera cantonal del mismo nombre, provincia de Manabí, 

república del Ecuador, a Jos veintiún días del mes de junio del año dos mil nueve, ante el 

señor notario cuarto del cantón Manta, doctor Simón Zambrano Vinces, comparece a la , 

celebración de la presente DECLARACIÓN JURAMENTADA, la señora LEONOR HILDA 

MERA CEVALLOS, mayor de edad, portador de su cédula de ciudadanía No. 130590320-3, 

de estado civil casado, capaz de contratar y obligarse como en derecho se requiere para 

esta clase de actos, quien advertido por el señor Notario de la obligación que tiene de 

decir la verdad, y sin presión de ninguna naturaleza, libre y voluntariamente procede a 

rendir la siguiente declaración: ,,Que mis generales de ley son como quedan 

anteriormente indicados y declaro que fui designado por la Junta Provincial Electoral de 

Manabí, como Miembro de la Junta Receptora del Voto número 88 FEMENINO, ubicada 

en el colegio nacional S de Junio, en calidad de Pñmer Vocal Suplente para las elecciones 

del Domingo 26 de abril del año 2009, tal como consta en el nombramiento que se me 

entregó, en esa calidad integré la mesa receptora del voto, donde terminados los 

escrutinios para la dignidad de Alcalde de la ciudad de Manta, estos dieron como 

resultado 64 (sesenta y cuatro votos) candidato Jorge zambra no Cedeño, y 51 (cincuenta 

y uno votos) candidato Jaime Estrada Bonilla.- Es todo cuanto puedo manifestar en 

honor a la verdad ... - Leída que le fue su declaración al compareciente, éste se ratifica en 

ellas estampando su firma y rúbrica al pie del presente documento, en unidad con el 

Señor Notario que da fe.-

~ÉVALLOS 
130590320-3 



NOTARIA CUARTA MANTA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

En la ciudad de Manta, cabecera cantonal del mismo nombre, provincia de Manabí, 

república del Ecuador, a los veintiún días del mes de junio del año dos mil nueve, ante el 

señor notario cuarto del cantón Manta, doctor Simón Zambrano Vinces, comparece a la , 

celebración de la presente DECLARACIÓN JURAMENTADA, la señora LEONOR HllDA 

MERA CEVAllOS, mayor de edad, portador de su cédula de ciudadanía No. 130590320-3, 

de estado civil casado, capaz de contratar y obligarse como en derecho se requiere para 

esta clase de actos, quien advertido por el señor Notario de la obligación que tiene de 

decir la verdad, y sin presión de ninguna naturaleza, libre y voluntariamente procede a 

rendir la siguiente declaración: "Que mis generales de ley son como quedan 

anteriormente indicados y declaro que fui designado por la Junta Provincial Electoral de 

Manabí, como Miembro de la Junta Receptora del Voto número 88 FEMENINO, ubicada 

en el colegio nacional S de Junio, en calidad de Primer Vocal Suplente para las elecciones 

del Domingo 26 de abril del año 2009, tal como consta en el nombramiento que se me 

entregó, en esa calidad integré la mesa receptora del voto, donde terminados los 

escrutinios para la dignidad de Alcalde de la ciudad de Manta, estos dieron como 

resultado 64 (sesenta y cuatro votos) candidato Jorge Zambra no Cedeño, y 51 (cincuenta 

y uno votos) candidato Jaime Estrada Bonilla.- Es todo cuanto puedo manifestar en 

honor a la verdad".- leída que le fue su declaración al compareciente, éste se ratifica en 

ellas estampando su firma y rúbrica al pie del presente documento, en unidad con el 

Señor Notario que da fe.-

dd/lt)_ 
LEONOR HILDA MERA CEVALlOS ,, Uf 1 Cf)· 1 

,. ,.:__,!-fn'!Jran<J ,,_ 

a·r Público Cuarte 
130590320-3 lllant . • Jl•uW 





NOTARIA CUARTA MANTA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

En la ciudad de Manta, cabecera cantonal del mismo nombre, provincia de 
Manabí, república del Ecuador, a los veintidós días del mes de junio del año dos 
mil nueve, ante el señor notario cuarto del cantón Manta, doctor Simón Zambrano 
Vinces, comparece a la , celebración de la presente DECLARACIÓN 
JURAMENTADA, la señora RODRIGUEZ COBEJ\JA MIGDALIA DOLORES, 
portadora de su cédula de ciudadanfa No. 131341429-2, de estado civil soltera, 
capaz de contratar y obligarse como en derecho se requiere para esta clase de 
actos, quien advertido por el señor Notario de la obligación que tiene de decir la 
verdad, y sin presión de ninguna naturaleza, libre y voluntariamente procede a 
rendir la siguiente declaración: "Que mis generales de ley son como quedan 
anteriormente indicados y declaro que fui designada por la Junta Provincial 
Electoral de Manabí, como Miembro de la Junta Receptora del Voto número 101 
FEMENINO, ubicada en el colegio Técnico Nacionai"Pedro Balda Cucalón", en calidad de 
Cuarto Vocal Principal para las elecciones del Domingo 26 de abril del año 2009, tal 

como consta en el nombramiento que se me entregó, en esa calidad integré la mesa 
receptora del voto, donde terminados los escrutinios para la dignidad de Alcalde de la 

ciudad de Manta, estos dieron como resultado 73 (setenta y tres votos) candidato Jorge 
l. Zambrano Cedeño, y SO (cincuenta votos) candidato Jaime Estrada Bonilla.- Es todo 

cuanto puedo manifestar en honor a la verdad".- leída que le fue su declaración al 

compareciente, éste se ratifica en ellas estampando su firma y rúbrica al pie d~l presente 

documento, en unidad con el Señor Notario que da fe.-

~PM q.nJPIJIJe ()9¡~. 
Público Cucrlr. . 

m Maooz:t 
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NOTARIA CUARTA MANTA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

En la ciudad de Manta, cabecera cantonal del mismo nombre, provmc1a de 
Manabí, república del Ecuador, a los veintidós días del mes de junio del año dos 
mil nueve, ante el señor notario cuarto del cantón Manta, doctor Simón Zambrano 
Vinces, comparece a la , celebración de la presente DECLARACIÓN 
JURAMENTADA, la señora RODRIGUEZ COBEÑA MIGDALIA DOLORES, 
portadora de su cédula de ciudadanía No. 131341429-2, de estado civil soltera, 
capaz de contratar y obligarse como en derecho se requiere para esta clase de 
actos, quien advertido por el señor Notario de la obligación que tiene de decir la 
verdad, y sin presión de ninguna naturaleza, libre y voluntariamente procede a 
rendir la siguiente declaración: "Que mis generales de ley son como quedan 
anteriormente indicados y declaro que fui designada por la Junta Provincial 

Electoral de Manabí, como Miembro de la Junta Receptora del Voto número 101 

FEMENINO, ubicada en el colegio Técnico Nacional "Pedro Balda Cucalón", en calidad de 

Cuarto Vocal Principal para las elecciones del Domingo 26 de abril del año 2009, tal 

como consta en el nombramiento que se me entregó, en esa calidad integré la mesa 

receptora del voto, donde terminados los escrutinios para la dignidad de Alcalde de la 

ciudad de Manta, estos dieron como resultado 73 (setenta y tres votos) candidato Jorge 

~ Zambrano Cedeño, y 50 (cincuenta votos) candidato Jaime Estrada Bonilla.- Es todo 

cuanto puedo manifestar en honor a la verdad".- leída que le fue su declaración al e compareciente, éste se ratifica en ellas estampando su firma y rúbrica al pie del presente 

documento, en unidad con el Señor Notario que da fe.-

ES RODRIGUEZ COBEÑA 



' amÍ/'.:Jr.fl (}9ino.o• 
NCT·'R A CUi'R•.>\ 

~}.a~ to- ~CMr:r!f"r 



e 
\ •.. 

3~~ 39:?~~;'~-tfh 
·h~~~~ ~\)Cb.-..~ O tvu)eJJ((> 



e 
~· ;. J 
'·' .... 

·.J 
/ 

NOTIFICACIÓN 

- t.¡O(je-r. V V 

~+r-oe~~~ 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 11111111111111 
ELECCIONES GENERALES 2009 

CIUDADANA O CIUDAD.ANO : ROORIGUEZ COBEÑA MIGOALIA DOLORES C.C.: 1313414292 

La Junta Provincial Eledoral de MANABI, de conformidad con las Normas Constitucionales y legales vigentes, le ha designado 
MIEMBRO DE LA JUNTi\ RECEPORA DEL VOTO en condición de: 

Cantón Dignid:?d ¡ Junta Receptora del 

4to. VOCAL PRINCIPAL 1 Voto N" 
1 101 FEMENINA 

NTA 

RECINTO DONDE FUNCIONA LA JUNTA: COLEGIO PEDRO BALDA CUCALON 

DIRECCIÓN DEL RECII'ITO: CALLE 113 Y XXX 

TELEFONO DE INFOR~ 052638107 

Usted deberá presentarse el ella DOMINGO 26 DE ABRIL DEL 2009 y el 
ella DOMINGO 14 DE JUNIO DE 2009, a las 06h30 de la mañana en la 
junta de la que es miembro. 

Zona 

o 

PARA MIEMBRO DE LA JRV f. PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL 
DE MANABI 

,. 

U~'y' Fe: (~a e !es r:r~·~~ :-.='l·., ¡ .... 
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